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Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

SALTA, 02 DIC 2019 
DECRETO Nº___1107_.- 
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 042160-SG-2019. 
                                
VISTO la solicitud de readecuación de los valores tarifarios correspondientes a la prestación del servicio de alumbrado público efectuada por la empresa 
Concesionaria LUSAL – MANTELECTRIC I.C.I.S.A. – ILUBAIRES S.A. U.T.E, y; 
 
CONSIDERANDO: 
   
QUE dicha solicitud se fundamenta en las disposiciones del Artículo 19º inciso B del Contrato de Concesión, aprobado por Decreto Nº 0319/18, adjuntando 
información que avala la petición efectuada; 
 
QUE la readecuación tarifaria que se tramita, incrementará el monto establecido por el Decreto Nº 0346/19 de $ 9.624.465,03 en concepto del servicio, 
mas los costos de facturación e impuestos de $ 1.281.053,36, los cuales ascenderían a la suma por servicio de $13.608.939,14, en concepto del servicio 
más los costos de facturación e impuestos de $ 1.804.737,33, con un valor total de readecuación de $ 15.413.676,47, todos los importes incluyen el 
Impuesto al Valor Agregado; 
 
QUE a fs. 01/38 y en fecha 04 de Julio del corriente año, el Director General de la firma LuSal, presenta formal reclamo solicitando la readecuación de los 
valores tarifarios correspondientes, adjuntando documentación y cálculos para fundamentar tal pretensión; 
 
QUE a fs. 66 y en fecha 18 de Octubre de 2019, la contratista solicita que, la readecuación de valores se contemple hasta el mes de agosto de 2019 
teniendo como base el mes de octubre de 2018, con el fin de mantener la ecuación económico-financiera de la prestación, informando que se han 
verificado las condiciones establecidas por el Anexo IV del Contrato; 
 
QUE a fs.123/140 la Comisión Permanente de Inspección de la Concesión, luego de efectuar un análisis de la solicitud y dictaminar al respecto, adjunta los 
índices y tasas de Organismos Oficiales, concluyendo que corresponde hacer lugar a la readecuación tarifaria; 
 
QUE a fs. 144/146  la  Procuración General, expresa que correspondería remitir las actuaciones a la Subsecretaria de Auditoría Interna a efectos de su 
intervención;   
 
QUE a fs. 147 la Subsecretaría de Auditoría Interna, procede a efectuar un análisis de la readecuación de los valores tarifarios correspondientes a la 
prestación del servicio de Alumbrado Público de la Ciudad de Salta, señalando que correspondería hacer lugar a la redeterminación solicitada, 
recomendando que se proceda con la elaboración del Proyecto de Decreto Municipal; 
 
QUE a fs. 152 la empresa LuSal presenta la renuncia en forma expresa a cualquier reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos improductivos o 
supuestos perjuicios de cualquier naturaleza, anteriores a la fecha de análisis de esta presentación; 
 
QUE de conformidad a lo expuesto el cálculo de los costos de facturación e impuestos, queda  definido de la siguiente manera: 
 

VALORES TARIFARIOS FINALES POR CATEGORÍA DETERMINADOS Agosto 2019 

  Usuarios 
Valor                        

Vigente 
Valor a Informar a EDESA 

 Usuarios C0 4.019 0,00  0,00 

 Usuarios C1 71.938 35,42  $ 48,42 

 Usuarios C2 59.242 60,59  $ 82,56 

 Usuarios C3 4.932 126,83  $ 172,39 

 Usuarios C4b 437 156,64  $ 212,81 

 Usuarios C4 7.405 273,21  $ 370,92 

 Usuarios C5 1.669 772,63  $ 1.048,26 

 Usuarios C6 492 2.398,06  $ 3.252,75 

TOTAL 150.134     

    
QUE en el marco de las facultades dispuestas en el artículo 35° de la Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. APROBAR el ACTA DE REDETERMINACIÓN del Servicio Integral de Operación y Mantenimiento del Alumbrado Público de la Ciudad de 
Salta, solicitada por la Empresa LUSAL – MANTELECTRIC I.C.I.S.A. – ILUBAIRES S.A. U.T.E., con encuadre en el Artículo 19º inciso B del Contrato de 
Concesión de la Prestación del Servicio, aprobado mediante Decreto Nº 0319/18 y conforme al procedimiento del Anexo IV y Anexo II del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales y Particulares, cuyo importe asciende a la suma total de $ 15.413.676,47 (Quince Millones Cuatrocientos Trece Mil Seiscientos 
Setenta y Seis con 47/100). 
 
ARTÍCULO 2º. REMITIR el expediente de la referencia con copia legalizada del presente instrumento legal al Tribunal de Cuentas, conforme lo establecido 
por el Artículo 15º de la Ordenanza Nº 5552, modificado por la Ordenanza Nº 14.257 y su modificatoria. 
 
ARTÍCULO 3º. NOTIFICAR del presente Decreto por Dirección de Despacho de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, a la Empresa LUSAL – 
MANTELECTRIC I.C.I.S.A. – ILUBAIRES S.A. U.T.E.,  debiendo la misma constituir nueva garantía por el mayor monto conforme al Decreto 931/96, Art. 
26, inciso b), art. 4.1 del contrato de concesión integral de operaciones y mantenimiento del servicio de alumbrado público de la Ciudad de Salta, una vez 
emitida la Resolución de No Objeción por parte del Órgano de Contralor. 
 
ARTÍCULO 4º. TOMAR razón de las Secretarías de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios General, de Hacienda y de Ambiente y Servicios Públicos. 
 
ARTÍCULO 6º. CUMPLIDO, con el trámite y el procedimiento establecido en el artículo 2º, comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

BATTAGLIA LEIVA - VILLAMAYOR  - GARCIA SALADO 
                                                        A/C DE LA SEC. DE HACIENDA 

                                                       Y LA SEC. DE AMBIENTE 
                                                        Y SERVICIOS PÚBLICOS 
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SALTA,   06 DIC 2019 
DECRETO Nº___1111___ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 019.350-SG-2019. 
 
VISTO que el entonces Coordinador General de la Secretaría de Turismo, solicita la destrucción de la documentación que acompaña por haber cumplido 
los plazos de permanencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Dirección de Archivo y Guarda General de la Coordinación General de Mesa de Entradas, Archivo y Documentación de la Secretaría General, pone 
a disposición desde fs. 11 a 22 los inventarios de tal documentación donde constan expedientes que fueron remitidos a la Coordinación General citada en 
el Visto y cuyo plazo de permanencia ha caducado conforme lo establecido por el Decreto Nº 1255/00; 
 
QUE a fs. 23 a 24 la Coordinación General de Mesa de Entradas, Archivo y Documentación manifiesta que la documentación remitida ha concluido su 
propósito, careciendo de valor histórico y/o administrativo; 
 
QUE existen precedentes que obran en el expediente Nº 74983-SG-2012,donde la Fundación Centro Oeste Sudamericano Sol (CEOS – Sol), solicita la 
donación del material resultante de la destrucción total de la documental, sin que existan óbices para hacer lugar a dicha solicitud atento a que lo que se 
entrega es material destruido de conformidad a la normativa vigente; 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683 y el Decreto Nº 1255/00; 
 
POR ELLO: 

Y  en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en el inventario Nº 336, que se adjunta y forma parte integrante del 
presente. 
 
ARTÍCULO 2º. ESTABLECER que la depuración y expurgo de la documentación individualizada en los Inventarios, será ejecutada por la Coordinación 
General de Mesa de Entradas, Archivo y Documentación a través de la Dirección de Archivo y Guarda General, de la Secretaría General, debiendo adoptar 
los recaudos legales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 3º. DONAR el material resultante de la destrucción de la documentación, a la Fundación Centro Oeste Sudamericano Sol (CEOS – Sol), 
estando a cargo del donatario todos los gastos que demande la entrega la misma. 
 
ARTÍCULO 4º. TOMAR razón la Secretaría de Turismo con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR, de conformidad a lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 1255/00, la documentación dada de baja en el Libro 
Municipal pertinente. 
 
ARTÍCULO 6º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Turismo. 
 
ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBRUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - CHA USANDIVARAS 
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SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº __1112____ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 075421-SG-2019. 
 
VISTO la presentación efectuada por la Presidenta de la Asociación de Mediadores de Salta, tendiente a que se declare de Interés Municipal a la 
“JORNADA R-EVOLUCION EN LAS COMUNICACIONES”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                            
QUE el citado evento busca capacitar a los profesionales que lideran equipos en el manejo eficiente y eficaz de la comunicación, de manera tal que 
cuenten con herramientas y recursos necesarios para trasformar una situación conflictiva en una oportunidad conciliadora;  
 
QUE en el marco de las facultades dispuestas en los artículos 7º inc. “d”, y 35º de la Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1º.-DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL a la “JORNADA R-EVOLUCION EN LAS COMUNICACIONES”, organizado por la Asociación de 
Mediadores de Salta, a realizarse el día 07 de diciembre en la sede de la Unión de Rugby de Salta, sito en Avenida Uruguay Nº 376 de esta ciudad.- 
 
ARTÍCULO 2º.-  NOTIFICAR el presente Decreto por Despacho de Secretaría de General, a la Asociación de Mediadores de Salta, en el domicilio sito en 
Calle Esteco Nº 940 de esta ciudad.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR razón la Jefatura de Gabinete y la Procuración General con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- EL presente Decreto será firmado por el señor Secretario General.- 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº ___1113____ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 075.492-SG-2019. 
 
VISTO la renuncia presentada por la Sra. VIRGINIA MARÍA CORNEJO, a partir del 01/12/2019, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE la nombrada fue designada mediante el Decreto N° 0518/18 en el cargo de Subsecretaria de Unidad Especial de Movilidad Sustentable, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno; 
 
QUE  atento a la dimisión presentada, corresponde su aceptación; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos pertinentes; 
  
QUE a fin de concretar tal propósito y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento 
legal; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR LA RENUNCIA, a partir del 01/12/19, de la Sra. VIRGINIA MARÍA CORNEJO, DNI Nº 6.722.506, a su designación en el cargo 
de Subsecretaria de Unidad Especial de Movilidad Sustentable, dependiente de la Secretaría de Gobierno, efectuada mediante el Decreto Nº 0518/18. 
  
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR el contenido del presente por la Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 3°.TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente será firmado por los Sres. Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
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ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – VILLADA - SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº ___1114___ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 019540-SG-2017 y Nota Siga Nº 11909/2017.- 
 
VISTO el expediente de referencia  mediante el cual el Sr.  RAÚL  GREGORIO  RESINA, solicita la liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento por 
Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el mencionado emolumento se encuentra instituido y regulado por el Decreto Nº 0553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 279/14 y 
281/15; 
 
QUE a fs. 12 a 15 la Dirección Laboral, considera que encontrándose cumplidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a lo solicitado; 
 
QUE a fs. 26 la Dirección General de Personal certifica la tarea realizada; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE en el marco de las facultades establecidas por el Art. 35 de la Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
 ARTÍCULO 1°.OTORGAR al Sr. RAÚL GREGORIO RESINA, DNI Nº 11.282.334, el Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, 
debiéndose liquidar y pagar por Secretaría de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 2º.DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO  5º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  

 
RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 

                                                         A/C SEC AMBIENTE Y  
                                                         SERVICIOS PUBLICOS 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      
SALTA, 06 DIC 2019 

DECRETO Nº ____1115____ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº 059608-SG-2018 y Nota Siga Nº 5963/2019.- 
 
VISTO el expediente de referencia  mediante el cual el Sr. HÉCTOR RUBÉN FERNÁNDEZ, solicita la liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento 
por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el mencionado emolumento se encuentra instituido y regulado por el Decreto Nº 0553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 279/14 y 
281/15; 
 
QUE a fs. 11 a 14 la Dirección Laboral, considera que encontrándose cumplidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a lo solicitado; 
 
QUE a fs. 21 la Dirección General de Personal certifica la tarea realizada; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
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QUE en el marco de las facultades establecidas por el Art. 35 de la Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO: 
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

                                                                                        
ARTÍCULO  1°.OTORGAR al Sr. HÉCTOR RUBÉN FERNÁNDEZ, DNI Nº 10.993.236, el Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, 
debiéndose liquidar y pagar por Secretaría de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 2º.DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.TOMAR razón las Secretarías de Desarrollo Social y de Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Desarrollo Social y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
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SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº ___1116___ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente 076393-SG-2018 y Nota Siga Nº 5836/2019.- 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. JULIO ALBERTO GAMBOA solicita la liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento por 
Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el mencionado emolumento se encuentra instituido y regulado por el Decreto Nº 0553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 279/14 y 
281/15; 
 
QUE a fs. 11 a 14 la Dirección Laboral, considera que encontrándose cumplidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a lo solicitado; 
 
QUE a fs. 21 la Dirección General de Personal certifica la tarea realizada; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE en el marco de las facultades establecidas por el Art. 35 de la Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°.OTORGAR al Sr. JULIO ALBERTO GAMBOA, DNI Nº 11.282.725, el Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, 
debiéndose liquidar y pagar por Secretaría de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 2º.DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.TOMAR razón las Secretarias General y de Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
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SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº ___1117____ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
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REFERENCIA: Expediente 018363-SG-2019 y Nota Siga Nº 7867/2019.- 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. LUIS GUTIERREZ solicita la liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el mencionado emolumento se encuentra instituido y regulado por el Decreto Nº 0553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 279/14 y 
281/15; 
 
QUE a fs. 11 a 14 la Dirección Laboral, considera que encontrándose cumplidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a lo solicitado; 
 
QUE a fs. 21 la Dirección General de Personal certifica la tarea realizada; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE en el marco de las facultades establecidas por el Art. 35 de la Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°.OTORGAR al Sr. LUIS GUTIERREZ, DNI Nº 11.080.226, el Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, debiéndose liquidar 
y pagar por Secretaría de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 2º.DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.TOMAR razón las Secretarias de Desarrollo Social y de Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Desarrollo Social y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
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SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº ____1118__ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente 020091-SG-2019 y Nota Siga Nº 9559/2019.- 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. SILVIA JOSEFINA SANGARI solicita la liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento 
por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el mencionado emolumento se encuentra instituido y regulado por el Decreto Nº 0553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 279/14 y 
281/15; 
 
QUE a fs. 12 a 15 la Dirección Laboral, considera que encontrándose cumplidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a lo solicitado; 
 
QUE a fs. 22 la Dirección General de Personal certifica la tarea realizada; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE en el marco de las facultades establecidas por el Art. 35 de la Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1°.OTORGAR a la Sra. Sra. SILVIA JOSEFINA SANGARI, DNI Nº 11.943.751, el Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, 
debiéndose liquidar y pagar por Secretaría de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 2º.DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.TOMAR razón Secretarias General y de Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
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SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº ____1119___ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expte. Nº 068535-SG-2018  y Nota Siga Nº 5889/2019.- 
 
VISTO  el  expediente  de  referencia mediante el cual la  Sra.  ANA  LUCIA  DÁVALOS, solicita la liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento por 
Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el mencionado emolumento se encuentra instituido y regulado por el Decreto Nº 0553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 279/14 y 
281/15; 
 
QUE a fs. 13 a 16 la Dirección Laboral, considera que encontrándose cumplidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a lo solicitado; 
 
QUE a fs. 23 la Dirección General de Personal certifica la tarea realizada; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE en el marco de las facultades establecidas por el Art. 35 de la Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°.OTORGAR a la Sra. ANA LUCIA DÁVALOS, DNI Nº 12.959.867, el Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, debiéndose 
liquidar y pagar por Secretaría de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 2º.DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.TOMAR razón las Secretarías General y de Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4°.NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO  5º.EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 6°.COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
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SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº___1120___ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expediente Nº018610-SG-2019 y Nota Siga Nº 10350-2019.- 
 
VISTO la solicitud efectuada por la Sra. DORA CLARISA LAZO referente al acogimiento al Plan de Facilidades Permanentes Ley Nº24476 y; 
 
CONSIDERANDO:  
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QUE la solicitud de acogimiento al Plan de Facilidades Permanente Ley Nº24476 se debe presentar dentro de los treinta (30) días hábiles de encontrarse 
en condiciones para obtener la Jubilación Ordinaria, ante la Dirección General de Personal manifestando la voluntad de acogerse al mencionado Plan, 
según el Art. 6º del Decreto Nº 553/11 y modificatorios; 
 
QUE conforme lo reglamentado se debe verificar si se encuentran cumplidos los siguientes requisitos: 1. Presentar copia certificada ante Escribano Público 
de DNI/LC/LE 1ra. y 2da. Hoja y último cambio de domicilio; 2. Clave Fiscal – Emitida por AFIP – DGI; 3. Certificaciones de Servicios y/o Prueba de 
Servicios Prestados fuera del ámbito Municipal; 4. Declaración Jurada sobre la precepción de otro beneficio: Pensión no Contributiva/Pensión 
Derivada/Retiro Policial o Militar; 
 
QUE en las presentes actuaciones la solicitud de acogimiento al Plan de Facilidades Permanentes Ley 24476 se presentó en fecha 25/03/2018, según 
consta a fs. 01; 
 
QUE según impresión de fotocopias de Notificación de Acuerdo y Detalle de Liquidación del Beneficio impresas el 11/06/2019, que se adjuntan a fs. 08/10, 
la nombrada no se notifica de forma fehacientemente. Sin embargo, en el mes de junio/19 es el primer periodo de cobro y conforme a fotocopia de fs. 12 
presentó su renuncia a partir del 01/07/2019 mediante Expediente Nº40207-SG-2019 por haberse acogido al beneficio jubilatorio; 
 
QUE a fs. 18/20 la Dirección Laboral de la Dirección General de Personal emite Dictamen, del cual surge que, analizado el caso planteado y la normativa 
en vigencia, corresponde hacer lugar a lo solicitado por la Sra. Lazo, en razón de haber cumplimentado con los requisitos establecidos por el Decreto Nº 
0553/11 y modificatorio; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el art. 35 de la Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
     
ARTÍCULO1°.HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra. DORA CLARISA LAZO, DNI Nº13.594.914 en cuanto al acogimiento al Plan de Facilidades 
Permanentes Ley 24476.- 
 
ARTÍCULO 2°.DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.TOMAR razón Secretaría Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO 5º.EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.  
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
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SALTA,   06 DIC 2019 
DECRETO Nº___1121____ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 036.038-SG-2019 y 038.433-SG-2019. 
 
VISTO que Sr. Jefe de Gabinete, solicita la destrucción de la documentación que acompaña por haber cumplido los plazos de permanencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Dirección de Archivo y Guarda General de la Coordinación General de Mesa de Entradas, Archivo y Documentación de la Secretaría General, pone 
a disposición desde fs. 22 a 30 los inventarios de tal documentación donde constan expedientes y Notas SIGA que fueron remitidos a la Jefatura citada en 
el Visto y cuyo plazo de permanencia ha caducado conforme lo establecido por el Decreto Nº 1255/00; 
 
QUE a fs. 31 a 32 la Coordinación General de Mesa de Entradas, Archivo y Documentación manifiesta que la documentación remitida ha concluido su 
propósito, careciendo de valor histórico y/o administrativo; 
 
QUE existen precedentes que obran en el expediente Nº 74983-SG-2012,donde la Fundación Centro Oeste Sudamericano Sol (CEOS – Sol), solicita la 
donación del material resultante de la destrucción total de la documental, sin que existan óbices para hacer lugar a dicha solicitud atento a que lo que se 
entrega es material destruido de conformidad a la normativa vigente; 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683 y el Decreto Nº 1255/00; 
 
POR ELLO: 
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Y  en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en los inventarios Nº 341 y 342, que se adjuntan y forman parte 
integrante del presente. 
 
ARTÍCULO 2º. ESTABLECER que la depuración y expurgo de la documentación individualizada en los Inventarios, será ejecutada por la Coordinación 
General de Mesa de Entradas, Archivo y Documentación a través de la Dirección de Archivo y Guarda General, de la Secretaría General, debiendo adoptar 
los recaudos legales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 3º. DONAR el material resultante de la destrucción de la documentación, a la Fundación Centro Oeste Sudamericano Sol (CEOS – Sol), 
estando a cargo del donatario todos los gastos que demande la entrega la misma. 
 
ARTÍCULO 4º. TOMAR razón la Jefatura de Gabinete con sus respectivas dependencias. 
  
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR, de conformidad a lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 1255/00, la documentación dada de baja en el Libro 
Municipal pertinente. 
 
ARTÍCULO 6º. EL presente Decreto será firmado por el señor Jefe de Gabinete el señor Secretario General. 
 
ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RRUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO - VILLAMAYOR 
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SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº___1122____ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 046.923-SG-2019, 050.804-SG-2019 y 054.871-SG-2019. 
 
VISTO que Sra. Sub Directora Ejecutiva de Administración y Control de Recaudación dependiente de la ARMSa, solicita la destrucción de la 
documentación que acompaña por haber cumplido los plazos de permanencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Dirección de Archivo y Guarda General de la Coordinación General de Mesa de Entradas, Archivo y Documentación de la Secretaría General, pone 
a disposición desde fs. 19 a 43 los inventarios de tal documentación donde constan expedientes que fueron remitidos a la Sub Dirección citada en el Visto 
y cuyo plazo de permanencia ha caducado conforme lo establecido por el Decreto Nº 1255/00; 
 
QUE a fs. 44 a 45 la Coordinación General de Mesa de Entradas, Archivo y Documentación manifiesta que la documentación remitida ha concluido su 
propósito, careciendo de valor histórico y/o administrativo; 
 
QUE existen precedentes que obran en el expediente Nº 74983-SG-2012,donde la Fundación Centro Oeste Sudamericano Sol (CEOS – Sol), solicita la 
donación del material resultante de la destrucción total de la documental, sin que existan óbices para hacer lugar a dicha solicitud atento a que lo que se 
entrega es material destruido de conformidad a la normativa vigente; 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683 y el Decreto Nº 1255/00; 
 
POR ELLO: 

Y  en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en los inventarios Nº 337, 338, 339 y 340, que se adjuntan y forman 
parte integrante del presente. 
 
ARTÍCULO 2º. ESTABLECER que la depuración y expurgo de la documentación individualizada en los Inventarios, será ejecutada por la Coordinación 
General de Mesa de Entradas, Archivo y Documentación a través de la Dirección de Archivo y Guarda General, de la Secretaría General, debiendo adoptar 
los recaudos legales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 3º. DONAR el material resultante de la destrucción de la documentación, a la Fundación Centro Oeste Sudamericano Sol (CEOS – Sol), 
estando a cargo del donatario todos los gastos que demande la entrega la misma. 
 
ARTÍCULO 4º. TOMAR razón la Coordinación General de Intendencia con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR, de conformidad a lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 1255/00, la documentación dada de baja en el Libro 
Municipal pertinente. 
 
ARTÍCULO 6º. EL presente Decreto será firmado por el señor Secretario General. 
 
ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RRUBERTO SAENZ - VILLAMAYOR 
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                                                     SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº __1123__ 
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 068494-SG-2017.- 
 
VISTO el pedido de Concesión de Uso a Perpetuidad del Lote Nº 536, Sección “O”, Zona 1ra., ubicado en el Cementerio de la Santa Cruz, formulado por el 
Sr. Ricardo Alberto Ferraris, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 obra informe de la Dirección de Control e Inspecciones de Urbanización y Catastro informando que el lote en cuestión se encuentra baldío; 
 
QUE a fs. 06 se acompaña Formulario de Aceptación de las Cláusulas Generales que regirá el otorgamiento de concesiones de terrenos para la 
construcción de mausoleos; 
 
QUE a fs. 09/11 se adjunta fotocopias certificadas de los Documentos Nacionales de Identidad de los peticionarios; 
 
QUE a fs. 12 consta Certificado de Libre Deuda expedido por la Dirección General de Administración Tributaria;  
  
QUE a fs. 26 la Gerencia General de Control de Recaudación de Verificación Bancaria dependiente de ARMSa, informa que se ha verificado el ingreso del 
comprobante de fs. 04, el cual se encuentra en resguardo en archivo; 
 
QUE a fs. 30  la  Dirección de Asesoría Jurídica de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos emite Dictamen Nº 142/19 concluyendo que 
corresponde otorgar la concesión de uso a perpetuidad del mentado lote; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el art. 35 de la Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
    
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor del Sr. RICARDO ALBERTO FERRARIS, titular del DNI Nº 14.176.994, la Sra. MARINA ELINA FERRARIS FIORE, 
titular del DNI Nº 36.803.762 y Sra. LUCIA CAROLINA FERRARIS FIORE, titular del DNI Nº 41.486.514 la concesión de uso a perpetuidad del Lote Nº 
536, Sección “O”, Zona 1ra., ubicado en el Cementerio de la Santa Cruz, siendo sus medidas cuatro metros (4,00 mts.) de frente por cuatro metros (4,00 
mts.) de fondo, lo que hace una superficie total de dieciséis metros cuadrados (16,00 mts2).- 
 
ARTICULO 2º.- EL plazo de uso de este terreno será a PERPETUIDAD – Ordenanza Nº 14.699.- 
 
ARTICULO 3º.- DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la sola excepción establecida en la Ordenanza Nº 14.699.- 
 
ARTICULO 4º.- LOS concesionarios contraen la obligación de presentar una solicitud de permiso de construcción (con plano, cálculos y demás 
documentación) dentro de los (6) meses a partir de la fecha de inscripción en el Registro de Concesiones y Transferencias de Sepulcros y de concluir la 
obra dentro del plazo de (1) año a partir de la fecha de aprobación de los planos. El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones producirá la 
caducidad de la concesión, en forma establecida por el Art. 25º inc. “C” de la Ordenanza Nº 14.699.- 
 
ARTICULO 5º.- LOS concesionarios quedan obligados a abonar anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del Cementerio de la Santa 
Cruz, las sumas correspondientes al mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código Tributario Municipal - Ordenanza Nº 6330 – Texto 
Ordenado Nº 13254 y sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en la Ordenanza Tributaria Nº 15.521.- 
 
ARTICULO 6º.- LOS concesionarios se ajustaran al ejercicio de sus derechos al cumplimiento de sus obligaciones conforme las disposiciones de la 
Ordenanza Nº 14.699 que declare conocer.- 
 
ARTICULO 7º.- TOMAR razón la ARMSa y la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias, la Dirección General de 
Cementerios a través de la Dirección Cementerio de la Santa Cruz, procederá a inscribir, dejar una copia simple en el correspondiente Registro de 
Concesiones y Transferencias, notificar el presente Decreto al Sr. RICARDO ALBERTO FERRARIS con las formalidades de ley, en el domicilio constituido 
a tal efecto.- 
  
ARTÍCULO 8°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores Secretarios General y de Ambiente y Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 9º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
                                                         A/C SEC AMBIENTE 

                                                       Y SERVICIOS PUBLICOS 
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SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº ____1124__ 
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: Expediente Nº 125552-SH-2007.- 
  
VISTO lo solicitado por la Escribana Graciela María Galindez, respecto al cambio de titularidad del Lote Nº 201, Primera Zona, Sección Tercera del 
Cementerio de la Santa Cruz, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 obra Primer Testimonio de la Escritura Pública Nº 137 de fecha 23/10/2007, autorizada por las Escribana Pública Graciela María Galindez 
Titular del Registro Nº 168, mediante la cual la Sra. Lucrecia María Luisa Colmenares y el Sr. Carlos Alberto Colmenares Grandmontagne ceden y 
transfieren a la Sra. Leny Cortez la totalidad de los derechos y obligaciones sobre el lote mencionado ut supra; 
 
QUE a fs. 06 obra copia simple del Decreto Nº 0943/2002, por el cual se autorizó la transferencia de la titularidad de la Concesión del Mausoleo ubicado en 
el Lote en cuestión, a favor de los Señores Lucrecia María Luisa Colmenares y Luis Oscar Antonio Colmenares; 
 
QUE a fs. 41 la Jefa de Departamento del Cementerio Santa Cruz, informa que efectivamente el lote no registra deuda por Tasa de Mantenimiento, 
alumbrado, limpieza y vigilancia a la fecha 02/06/19; 
 
QUE a fs. 44/48 se acompaña copia certificada de la Escritura Pública Nº 484 de fecha 01/09/1953 por la cual se concretó la venta del lote en cuestión a 
favor del Sr. Luis Colmenares y la Sra. María Luisa Parussini de Colmenares, quienes fuesen los primeros propietarios; 
 
QUE a fs. 50 se adjunta Dictamen Nº 138/19 de la Dirección de Asesoría Jurídica, de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, concluyendo que 
corresponde hacer lugar al cambio de titularidad; 
 
QUE de acuerdo a la normativa vigente al momento de instrumentarse la transferencia, lo solicitado se encuadra dentro de la excepción establecida en el 
Art. 32 Inc. a) de la Ordenanza 1/70 (concesiones vigentes cuyo título originario no contenga cláusula de intransferibilidad), la cual es plenamente 
compatible con la ordenanza vigente; 
 
QUE  en el marco de las competencias establecidas en el art. 35 de la Carta Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

                                                                                        
ARTICULO 1º.- HACER LUGAR al cambio de titularidad del Lote Nº 201, Primera Zona, Tercera Sección del Cementerio de la Santa Cruz a favor de la 
Sra. LENY CORTEZ, titular del D.N.I. Nº 25.783.937.- 
 
ARTICULO 2º.- EL plazo de uso de este terreno será a PERPETUIDAD – Ordenanza Nº 14.699.- 
 
ARTICULO 3º.- DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la sola excepción establecida en la Ordenanza Nº 14.699.- 
 
ARTICULO 4º.- LOS concesionarios se ajustaran al ejercicio de sus derechos al cumplimiento de sus obligaciones conforme las disposiciones de la 
Ordenanza Nº 14.699 que declare conocer.- 
 
ARTICULO 5º.- LOS concesionarios quedan obligadas a abonar anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del Cementerio de la Santa 
Cruz, las sumas correspondientes al mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código Tributario Municipal – Ordenanza Nº 6330 -Texto 
Ordenado Nº 13.254 y sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en la Ordenanza Tributaria Nº 15.392 y su modificatorias.- 
 
ARTICULO 6º.- TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios Públicos y la ARMSa con sus respectivas dependencias, la Dirección General de 
Cementerios a través de la Dirección del Cementerio de la Santa Cruz, procederá a inscribir, dejar una copia simple en el correspondiente Registro de 
Concesiones y Transferencias, notificar el presente Decreto a la Sra. Leny Cortez con las formalidades de ley, en el domicilio constituido a tal efecto, y 
demás trámites administrativos.- 
 
ARTICULO 7º.- EL presente Decreto será firmado por los Señores Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda.- 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
                                                         A/C SEC AMBIENTE 

                                                       Y SERVICIOS PUBLICOS 
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SALTA, 06 DIC 2019.- 
DECRETO Nº_____1125___.- 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
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REFERENCIA: EXPTE Nº 76027-SG-2019.- 
 
VISTO el Artículo 11º de la Ordenanza Nº 15.522 del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio Año 2019, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE del análisis de la ejecución presupuestaria de gastos de Intendencia al 30 de septiembre del año 2019, surgen partidas de gastos cuyos créditos son 
insuficientes para atender las futuras erogaciones a efectuarse en el transcurso del presente ejercicio; 
 
QUE en cambio existen otras partidas en las cuales se prevé realizar economías, que pueden cubrir a las primeras, sin cambiar la necesidad de 
financiamiento ni alterar el resultado financiero del Ejercicio 2019; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el artículo 35º de la Carta Municipal procede la emisión del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º.-INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Anual para el Ejercicio 2019, en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 9.880.212,40 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 9.876.012,40 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 9.876.012,40 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 9.990,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFICINA-INTENDENCIA 1.210,00 

1.1.2.04 UTILES Y MATERIALES DE ASEO-INTENDENCIA 80,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ARTICULOS DE SEGURIDAD-INTENDENC 8.700,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 9.866.022,40 

1.1.3.03 PASAJES-INTENDENCIA 12.600,00 

1.1.3.05 PROPAGANDA Y PUBLICIDAD-INTENDENCIA 9.850.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-INTENDENCIA 3.422,40 

   

2 GASTOS DE CAPITAL 4.200,00 

2.1 INVERSION REAL DIRECTA 4.200,00 

2.1.1 BIENES DE CAPITAL 4.200,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINA-INTENDENCIA 4.200,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 9.880.212,40 

   

 
ARTÍCULO 2º.-REDUCIR importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Anual para el Ejercicio 2019, a fin de atender los incrementos mencionados en el Artículo 1º en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 9.880.212,40 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 9.880.212,40 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 9.880.212,40 
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1.1.2 BIENES DE CONSUMO 4.714.110,00 

1.1.2.02 REPUESTOS-INTENDENCIA 2.090,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTOS Y ALIMENTOS-INTENDENCIA 4.700,00 

1.1.2.09 PREMIOS,CONDEC.Y HOMENAJES-INTENDENCIA 1.210,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO-INTENDENCIA 4.706.110,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 5.166.102,40 

1.1.3.11 ESTUD.INVESTIG.Y ASISTENCIA TECNICA-INTENDENC 3.196.102,40 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 1.970.000,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 9.880.212,40 

   

 
ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.-  
 
ARTÍCULO 5º.-COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

            SALTA,  06 DIC 2019.- 
DECRETO Nº____1126____.- 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE Nº 76027-SG-2019.- 
 
VISTO el Artículo 11º de la Ordenanza Nº 15.522 del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio Año 2019, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE del análisis de la ejecución presupuestaria de gastos de la Coordinación General al 30 de septiembre del año 2019, surgen partidas de gastos cuyos 
créditos son insuficientes para atender las futuras erogaciones a efectuarse en el transcurso del presente ejercicio; 
 
QUE en cambio existen otras partidas en las cuales se prevé realizar economías, que pueden cubrir a las primeras, sin cambiar la necesidad de 
financiamiento ni alterar el resultado financiero del Ejercicio 2019; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el artículo 35º de la Carta Municipal procede la emisión del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º.-INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Anual para el Ejercicio 2019, en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 3.387.620,69 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 3.387.620,69 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 1.950.026,69 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 615.397,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-COORD.GRAL 4.180,00 

1.1.2.02 REPUESTOS-COORD.GRAL. 18.547,00 

1.1.2.05 MATERIALES DE CONSTRUCCION- COORD.GRAL. 1.825,00 
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1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-COORD.GRAL. 175,00 

1.1.2.09 PREMIOS, CONDEC.Y HOMENAJES-COORD.GRAL. 590.670,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 1.334.629,69 

1.1.3.11 ESTUD.INVEST.Y ASISTENCIA TECNICA-COORD.GRAL. 1.295.700,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARACION-COORD.GRAL. 38.929,69 

   

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.437.594,00 

1.3.1 AL SECTOR PRIVADO 1.437.594,00 

1.3.1.09 OTROS NEP-COORD.GRAL. 1.437.594,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 3.387.620,69 

   

 
ARTÍCULO 2º.-REDUCIR importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Anual para el Ejercicio 2019, a fin de atender los incrementos mencionados en el Artículo 1º en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 3.387.620,69 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 3.387.620,69 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 3.387.620,69 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 31.162,71 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFICINA- COORD.GRAL. 23.500,00 

1.1.2.04 UTILES Y MATERIALES DE ASEO-COORD.GRAL. 3.000,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTOS Y ALIMENTOS-COORD.GRAL. 3.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO-COORD.GRAL. 1.662,71 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 3.356.457,98 

1.1.3.08 ALQUILERES-COORD.GRAL 58.700,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPRODUCCION-COORD.GRAL 1.008.500,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES-COORD.GRAL. 2.289.257,98 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 3.387.620,69 

   

 
ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.-  
 
ARTÍCULO 5º.-COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019.- 
DECRETO Nº___1127___.- 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE Nº 76027-SG-2019.- 
 
VISTO el Artículo 11º de la Ordenanza Nº 15.522 del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio Año 2019, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE del análisis de la ejecución presupuestaria de gastos de la Secretaría de Hacienda al 30 de septiembre del año 2019, surgen partidas de gastos 
cuyos créditos son insuficientes para atender las futuras erogaciones a efectuarse en el transcurso del presente ejercicio; 
 
QUE en cambio existen otras partidas en las cuales se prevé realizar economías, que pueden cubrir a las primeras, sin cambiar la necesidad de 
financiamiento ni alterar el resultado financiero del Ejercicio 2019; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el artículo 35º de la Carta Municipal procede la emisión del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º.-INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Anual para el Ejercicio 2019, en los montos que se detallan a continuación: 
 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 129.150,00 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 129.150,00 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 129.150,00 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 50.650,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFICINA-HACIENDA 38.350,00 

1.1.2.07 MATERIALES Y PRODUCTOS DE FARMACIA- HACIENDA 3.300,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTOS Y ALIMENTOS-HACIENDA 9.000,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 78.500,00 

1.1.3.03 PASAJES-HACIENDA 32.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-HACIENDA 1.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPRODUCCION-HACIENDA 45.500,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 129.150,00 

 
ARTÍCULO 2º.-REDUCIR importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Anual para el Ejercicio 2019, a fin de atender los incrementos mencionados en el Artículo 1º en los montos que se detallan a continuación: 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 129.150,00 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 129.150,00 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 129.150,00 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 67.100,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-HACIENDA 38.400,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO- HACIENDA 28.700,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 62.050,00 

1.1.3.06 COMISIONES-HACIENDA 35.800,00 

1.1.3.11 ESTUD.,INVESTIG.Y ASIST.TECNICA-HACIENDA 25.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES-HACIENDA 1.250,00 
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 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 129.150,00 

   

 
ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.-  
 
ARTÍCULO 5º.-COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019.- 
DECRETO Nº____1128___.- 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE Nº 76027-SG-2019.- 
 
VISTO el Artículo 11º de la Ordenanza Nº 15.522 del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio Año 2019, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE del análisis de la ejecución presupuestaria de gastos de la Secretaría General al 30 de septiembre del año 2019, surgen partidas de gastos cuyos 
créditos son insuficientes para atender las futuras erogaciones a efectuarse en el transcurso del presente ejercicio; 
 
QUE en cambio existen otras partidas en las cuales se prevé realizar economías, que pueden cubrir a las primeras, sin cambiar la necesidad de 
financiamiento ni alterar el resultado financiero del Ejercicio 2019; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el artículo 35º de la Carta Municipal procede la emisión del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º.-INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Anual para el Ejercicio 2019, en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 8.302.409,00 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 7.965.239,00 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 6.836.239,00 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 4.247.327,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-SEC.GRAL. 800,00 

1.1.2.02 REPUESTOS-SEC.GRAL. 160.300,00 

1.1.2.04 UTILES Y MATERIALES DE ASEO-SEC.GRAL. 102.177,00 

1.1.2.05 MATERIALES DE CONSTRUCCION- SEC.GRAL. 138.050,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ARTICULOS DE SEGURIDAD-SEC.GRAL 4.750,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTOS Y ALIMENTOS-SEC.GRAL. 1.100,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO-SEC.GRAL. 3.840.150,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 2.588.912,00 

1.1.3.03 PASAJES-SEC.GRAL. 3.412,00 

1.1.3.04 COMUNICACIONES-SEC.GRAL. 1.523.000,00 

1.1.3.07 SEGUROS-SEC.GRAL. 1.000.000,00 

1.1.3.09 GASTOS JUDICIALES, MULTAS E INDEM. A TERC.-SEC.GRAL 50.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-SEC.GRAL 12.000,00 
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1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD.-SEC.GRAL 500,00 

   

 

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.129.000,00 

1.3.1 AL SECTOR PRIVADO 1.129.000,00 

1.3.1.03 CULTURA-SEC.GRAL. 1.129.000,00 

   

2 GASTOS DE CAPITAL 337.170,00 

2.1 INVERSION REAL DIRECTA 337.170,00 

2.1.1 BIENES DE CAPITAL 337.170,00 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS-SEC.GRAL 13.690,00 

2.1.1.03 OTROS BIENES DE CAPITAL-SEC.GRAL 323.480,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 8.302.409,00 

 
ARTÍCULO 2º.-REDUCIR importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Anual para el Ejercicio 2019, a fin de atender los incrementos mencionados en el Artículo 1º en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 8.302.409,00 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 8.150.929,00 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 6.781.929,00 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 156.394,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFICINA- SEC.GRAL. 154.494,00 

1.1.2.07 MATERIALES Y PROD.DE FARMACIA-SEC.GRAL 1.900,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 6.625.535,00 

1.1.3.01 ELECTRIC., GAS Y AGUA-SEC.GRAL. 3.800.000,00 

1.1.3.06 COMISIONES-SEC.GRAL. 1.000.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES-SEC.GRAL 1.825.535,00 

   

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.369.000,00 

1.3.2 AL SECTOR PUBLICO 1.369.000,00 

1.3.2.05 OTROS PROGRAMAS-SEC.GRAL. 1.369.000,00 

   

2 GASTOS DE CAPITAL 151.480,00 

2.1 INVERSION REAL DIRECTA 151.480,00 

2.1.1 BIENES DE CAPITAL 151.480,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINA-SEC.GRAL 151.480,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 8.302.409,00 

   

 
ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.-  
 
ARTÍCULO 5º.-COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
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SALTA, 06 DIC 2019.- 
DECRETO Nº____1129_.- 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE Nº 76027-SG-2019.- 
 
VISTO el Artículo 11º de la Ordenanza Nº 15.522 del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio Año 2019, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE del análisis de la ejecución presupuestaria de gastos de la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana al 30 de septiembre del año 2019, 
surgen partidas de gastos cuyos créditos son insuficientes para atender las futuras erogaciones a efectuarse en el transcurso del presente ejercicio; 
 
QUE en cambio existen otras partidas en las cuales se prevé realizar economías, que pueden cubrir a las primeras, sin cambiar la necesidad de 
financiamiento ni alterar el resultado financiero del Ejercicio 2019; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el artículo 35º de la Carta Municipal procede la emisión del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º.-INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Anual para el Ejercicio 2019, en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 1.067.511,31 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 1.067.511,31 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 1.067.511,31 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 700.120,00 

1.1.2.02 REPUESTOS-OBRAS PUBLIC. 697.430,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO-OBRAS PUBLIC. 2.690,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 367.391,31 

1.1.3.03 PASAJES-OBRAS PUBLIC. 10.990,24 

1.1.3.06 COMISIONES-OBRAS PUBLIC. 401.47 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-OBRAS PUBLIC. 875,60 

1.1.3.11 ESTUD.INVESTIG Y ASISTENCIA TECNICA-OBRAS PUBLICAS 290.000,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARACION-OBRAS PUBLIC. 1.100,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES-OBRAS PUBLIC. 64.024,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 1.067.511,31 

 
ARTÍCULO 2º.-REDUCIR importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Anual para el Ejercicio 2019, a fin de atender los incrementos mencionados en el Artículo 1º en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 1.067.511,31 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 1.067.511,31 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 1.067.511,31 
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1.1.2 BIENES DE CONSUMO 1.067.511,31 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFICINA-OBRAS PUBLICAS 178.575,71 

1.1.2.05 MATERIALES DE CONSTRUCCION-OBRAS PUBLICAS 888.935,60 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 1.067.511,31 

   

 
ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.-  
 
ARTÍCULO 5º.-COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019.- 
DECRETO Nº__1130___.- 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE Nº 76027-SG-2019.- 
 
VISTO el Artículo 11º de la Ordenanza Nº 15.522 del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio Año 2019, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE del análisis de la ejecución presupuestaria de gastos de la Secretaría de Desarrollo Social al 30 de septiembre del año 2019, surgen partidas de 
gastos cuyos créditos son insuficientes para atender las futuras erogaciones a efectuarse en el transcurso del presente ejercicio; 
 
QUE en cambio existen otras partidas en las cuales se prevé realizar economías, que pueden cubrir a las primeras, sin cambiar la necesidad de 
financiamiento ni alterar el resultado financiero del Ejercicio 2019; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el artículo 35º de la Carta Municipal procede la emisión del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º.-INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Anual para el Ejercicio 2019, en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 2.853.208,57 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 2.853.208,57 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 2.048.208,57 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 349.798,10 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-DES.SOCIAL 13.500,00 

1.1.2.04 UTILES Y MATERIALES DE ASEO-DES.SOCIAL 6.300,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ARTICULOS DE SEGURIDAD-DES.SOCIAL 2.151,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTOS Y ALIMENTOS-DES.SOCIAL 39.687,10 

1.1.2.09 PREMIOS,CONDEC.Y HOMENAJES-DES.SOCIAL 282.693,90 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO-DES.SOCIAL 5.466,10 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 1.698.410,47 

1.1.3.03 PASAJES-DES.SOCIAL 4.600,00 

1.1.3.07 SEGUROS-DES.SOCIAL 85.251,96 
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1.1.3.08 ALQUILERES-DES.SOCIAL 68.993,50 

1.1.3.09 GASTOS JUD.MULTAS E IND.A TERC.-DES.SOCIAL 557.885,42 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-DES.SOCIAL 12.557,90 

1.1.3.11 ESTUD.INVEST Y ASISTENCIA TECNICA-DES SOCIAL 254.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD.-DES.SOCIAL 11.250,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARACION-DES.SOCIAL 200,00 

1.1.3.15 IMPUESTOS,DERECHOS Y TASAS-DES.SOCIAL 98.600,00 

1.1.3.16 OTROS SERV.NO PERSONALES-DES.SOCIAL 605.071,69 

 

   

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 805.000,00 

1.3.1 AL SECTOR PRIVADO 805.000,00 

1.3.1.06 SERVICIOS FUNEBRES GRATUITOS-DES.SOCIAL 805.000,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 2.853.208,57 

 
ARTÍCULO 2º.-REDUCIR importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Anual para el Ejercicio 2019, a fin de atender los incrementos mencionados en el Artículo 1º en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 2.853.208,57 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 2.853.208,57 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 187.701,20 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 187.701,20 

1.1.2.02 REPUESTOS-DES.SOCIAL 89.586,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFICINA-DES.SOCIAL 25.791,40 

1.1.2.05 MATERIALES DE CONSTRUCCION-DES.SOCIAL 50,00 

1.1.2.07 MATERIALES Y PROD. DE FARMACIA-DES.SOCIAL 72.273,80 

   

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.665.507,37 

1.3.2 AL SECTOR PUBLICO 2.665.507,37 

1.3.2.04 PROG.VINCULADO AL DES. SOCIAL-DES.SOCIAL 2.665.507,37 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 2.853.208,57 

 
ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.-  
 
ARTÍCULO 5º.-COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA,  06 DIC 2019.- 
DECRETO Nº____1131__.- 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE Nº 76027-SG-2019.- 
 
VISTO el Artículo 11º de la Ordenanza Nº 15.522 del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio Año 2019, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE del análisis de la ejecución presupuestaria de gastos de la Secretaría de Modernización al 30 de septiembre del año 2019, surgen partidas de gastos 
cuyos créditos son insuficientes para atender las futuras erogaciones a efectuarse en el transcurso del presente ejercicio; 
 
QUE en cambio existen otras partidas en las cuales se prevé realizar economías, que pueden cubrir a las primeras, sin cambiar la necesidad de 
financiamiento ni alterar el resultado financiero del Ejercicio 2019; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el artículo 35º de la Carta Municipal procede la emisión del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º.-INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Anual para el Ejercicio 2019, en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 339.066,50 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 255.213,50 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 149.738,50 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 22.148,00 

1.1.2.02 REPUESTOS- MODERNIZACION 2.680,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFICINA-MODERNIZACION 6.919,00 

1.1.2.04 UTILES Y MATERIALES DE ASEO-MODERNIZACION 1.793,00 

1.1.2.05 MATERIALES DE CONSTRUCCION-MODERNIZACION 3.875,00 

1.1.2.07 MATERIALES Y PROD.DE FARMACIA-MODERNIZACION 516,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTOS Y ALIMENTOS-MODERNIZACION 4.135,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO-MODERNIZACION 2.230,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 127.590,50 

1.1.3.03 PASAJES-MODERNIZACION 10.000,00 

1.1.3.04 COMUNICACIONES-MODERNIZACION 10.000,00 

1.1.3.06 COMISIONES-MODERNIZACION 100,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-MODERNIZACION 4.700,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD.-MODERNIZAC. 88.020,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARACION-MODERNIZACION 160,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES-MODERNIZAC. 14.610,50 

   

 

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 105.475,00 

1.3.1 AL SECTOR PRIVADO 105.475,00 

1.3.1.09 OTROS NEP-MODERNIZACION 105.475,00 

2 GASTOS DE CAPITAL 83.853,00 

2.1 INVERSION REAL DIRECTA 83.853,00 

2.1.1 BIENES DE CAPITAL 83.853,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINA-MODERNIZACION 59.273,00 

2.1.1.03 OTROS BIENES DE CAPITAL 24.580,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 339.066,50 
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ARTÍCULO 2º.-REDUCIR importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Anual para el Ejercicio 2019, a fin de atender los incrementos mencionados en el Artículo 1º en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 339.066,50 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 255.213,50 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 255.213,50 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 100,00 

1.1.2.06 VESTUARIOS Y ARTICULOS DE SEGURIDAD-MODER. 100,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 255.113,50 

1.1.3.11 ESTUD.INVESTIG.Y ASIST.TEC-MODERNIZACION 255.113,50 

   

2 GASTOS DE CAPITAL 83.853,00 

2.1 INVERSION REAL DIRECTA 83.853,00 

2.1.1 BIENES DE CAPITAL 83.853,00 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS-MODERNIZACION 83.853,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 339.066,50 

   

 
ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.-  
 
ARTÍCULO 5º.-COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019.- 
DECRETO Nº___1132__.- 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE Nº 76027-SG-2019.- 
 
VISTO el Artículo 11º de la Ordenanza Nº 15.522 del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio Año 2019, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE del análisis de la ejecución presupuestaria de gastos de la Secretaría de Turismo al 30 de septiembre del año 2019, surgen partidas de gastos cuyos 
créditos son insuficientes para atender las futuras erogaciones a efectuarse en el transcurso del presente ejercicio; 
 
QUE en cambio existen otras partidas en las cuales se prevé realizar economías, que pueden cubrir a las primeras, sin cambiar la necesidad de 
financiamiento ni alterar el resultado financiero del Ejercicio 2019; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el artículo 35º de la Carta Municipal procede la emisión del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º.-INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Anual para el Ejercicio 2019, en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 686.069,35 
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1 EROGACIONES CORRIENTES 635.969,35 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 635.969,35 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 35.813,35 

1.1.2.04 UTILES Y MATERIALES DE ASEO-TURISMO 151.35 

1.1.2.08 RACIONAMIENTOS Y ALIMENTOS-TURISMO 7.294,00 

1.1.2.09 PREMIOS,CONDECORAC.Y HOMENAJES-TURISMO 23.468,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO-TURISMO 4.900,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 600.156,00 

1.1.3.03 PASAJES-TURISMO 1.099,00 

1.1.3.08 ALQUILERES-TURISMO 14.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES-TURISMO 585.057,00 

   

2 GASTOS DE CAPITAL 50.100,00 

2.1 INVERSION REAL DIRECTA 50.100,00 

2.1.1 BIENES DE CAPITAL 50.100,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINA-TURISMO 47.300,00 

2.1.1.03 OTROS BIENES DE CAPITAL-TURISMO 2.800,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 686.069,35 

   

 
ARTÍCULO 2º.-REDUCIR importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Anual para el Ejercicio 2019, a fin de atender los incrementos mencionados en el Artículo 1º en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 686.069,35 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 686.069,35 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 686.069,35 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 23.557,98 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFICINA- TURISMO 1.099,00 

1.1.2.05 MATERIALES DE CONSTRUCCION- TURISMO 22.458,98 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 662.511,37 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-TURISMO 167.511,37 

1.1.3.11 ESTUD.INVESTIG. Y ASISTENCIA TEC.-TURISMO 290.000,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPRODUCION-TURISMO 205.000,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 686.069,35 

   

 
ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.-  
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ARTÍCULO 5º.-COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019.- 
DECRETO Nº____1133___.- 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE Nº 76027-SG-2019 
 
VISTO el Artículo 11º de la Ordenanza Nº 15.522 del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio Año 2019, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE del análisis de la ejecución presupuestaria de gastos del Tribunal de Cuentas al 30 de septiembre del año 2019, surgen partidas de gastos cuyos 
créditos son insuficientes para atender las futuras erogaciones a efectuarse en el transcurso del presente ejercicio; 
 
QUE en cambio existen otras partidas en las cuales se prevé realizar economías, que pueden cubrir a las primeras, sin cambiar la necesidad de 
financiamiento ni alterar el resultado financiero del Ejercicio 2019; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el artículo 35º de la Carta Municipal procede la emisión del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º.-INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Anual para el Ejercicio 2019, en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 78.000,00 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 78.000,00 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 78.000,00 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 78.000,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-TRIB.CUENTAS 19.000,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFICINA-TRIB.CUENTAS 30.000,00 

1.1.2.04 UTILES Y MATERIALES DE ASEO-TRIB.CUENTAS 29.000,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 78.000,00 

 
ARTÍCULO 2º.-REDUCIR importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Anual para el Ejercicio 2019, a fin de atender los incrementos mencionados en el Artículo 1º en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 78.000,00 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 78.000,00 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 78.000,00 

   

 

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 78.000,00 

1.1.2.05 MATERIALES DE CONSTRUCCION- TRIB.CUENTAS  30.000,00 

1.1.2.09 PREMIOS,CONDEC.Y HOMENAJES-TRIB.CUENTAS 19.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO-TRIB.CUENTAS 29.000,00 
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 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 78.000,00 

   

 
ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.-  
 
ARTÍCULO 5º.-COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019.- 
DECRETO Nº____1134___.- 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE Nº 76027-SG-2019 
 
VISTO el Artículo 11º de la Ordenanza Nº 15.522 del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio Año 2019, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE del análisis de la ejecución presupuestaria de gastos del Tribunal de Faltas al 30 de septiembre del año 2019, surgen partidas de gastos cuyos 
créditos son insuficientes para atender las futuras erogaciones a efectuarse en el transcurso del presente ejercicio; 
 
QUE en cambio existen otras partidas en las cuales se prevé realizar economías, que pueden cubrir a las primeras, sin cambiar la necesidad de 
financiamiento ni alterar el resultado financiero del Ejercicio 2019; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el artículo 35º de la Carta Municipal procede la emisión del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º.-INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Anual para el Ejercicio 2019, en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 6.350,00 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 6.350,00 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 6.350,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 6.350,00 

1.1.3.03 PASAJES-TRIB.FALTAS 150,00 

1.1.3.06 COMISIONES-TRIB.FALTAS 1.200,00 

1.1.3.08 ALQUILERES-TRIB.FALTAS 5.000,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 6.350,00 

 
ARTÍCULO 2º.-REDUCIR importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Anual para el Ejercicio 2019, a fin de atender los incrementos mencionados en el Artículo 1º en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 6.350,00 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 6.350,00 
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1.1 GASTOS CORRIENTES 6.350,00 

 

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 6.350,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO-TRIB.FALATS 6.350,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 6.350,00 

   

 
ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.-  
 
ARTÍCULO 5º.-COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
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SALTA, 06 DIC 2019.- 
DECRETO Nº___1135___.- 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE Nº 76027-SG-2019.- 
 
VISTO el Artículo 11º de la Ordenanza Nº 15.522 del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio Año 2019, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE del análisis de la ejecución presupuestaria de gastos de la Secretaría de Gobierno al 30 de septiembre del año 2019, surgen partidas de gastos cuyos 
créditos son insuficientes para atender las futuras erogaciones a efectuarse en el transcurso del presente ejercicio; 
 
QUE en cambio existen otras partidas en las cuales se prevé realizar economías, que pueden cubrir a las primeras, sin cambiar la necesidad de 
financiamiento ni alterar el resultado financiero del Ejercicio 2019; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el artículo 35º de la Carta Municipal procede la emisión del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º.-INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Anual para el Ejercicio 2019, en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

   

 TOTAL EROGACIONES 5.866.857,92 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 5.357.345,92 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 4.436.901,53 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 3.882.381,92 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-GOBIERNO 3.100,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFICINA-GOBIERNO 437.637,10 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-GOBIERNO 194.488,30 

1.1.2.07 MATERIALES Y PRODUCTOS DE FARMACIA- GOBIERNO 3.247.156,52 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 554.519,61 

1.1.3.02 TRANSPORTE Y ALMACENAJE-GOBIERNO 840,00 

1.1.3.07 SEGUROS-GOBIERNO 2.500,00 
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1.1.3.09 GASTOS JUDICIALES,MULTAS E IND.A TERC.-GOBIERNO 551.179,61 

   

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 920.444,39 

1.3.2 AL SECTOR PUBLICO 920.444,39 

1.3.2.02 PROG.VINCULADO A LA EDUC. Y AL EMPLEO-GOBIERNO 739.357,91 

1.3.2.10 PROG.VINCULADO AL MEDIO AMBIENTE-GOBIERNO 181.086,48 

   

2 GASTOS DE CAPITAL 509.512,00 

2.1 INVERSION REAL DIRECTA 509.512,00 

2.1.1 BIENES DE CAPITAL 509.512,00 

 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS-GOBIERNO 116.794,54 

2.1.1.03 OTROS BIENES DE CAPITAL-GOBIERNO 392.717,46 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 5.866.857,92 

 
ARTÍCULO 2º.-REDUCIR importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Anual para el Ejercicio 2019, a fin de atender los incrementos mencionados en el Artículo 1º en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

   

 TOTAL EROGACIONES 5.866.857,92 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 5.767.105,92 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 5.211.955,92 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 3.927.561,42 

1.1.2.02 REPUESTOS-GOBIERNO 24.780,10 

1.1.2.04 UTILES Y MATERIALES DE ASEO- GOBIERNO 217.115,00 

1.1.2.05 MATERIALES DE CONSTRUCCION-GOBIERNO 526.398,41 

1.1.2.08 RACIONAMIENTOS Y ALIMENTOS-GOBIERNO 648.357,10 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO- GOBIERNO 2.510.910,81 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 1.284.394,50 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-GOBIERNO 15.110,00 

1.1.3.11 ESTUD.INVESTIG.Y ASIST.TECNICA-GOBIERNO 95.196,96 

1.1.3.12 GTOS DE IMPRENTA Y REPRODUCCION-GOBIERNO 142.280,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARACION-GOBIERNO 206.570,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES-GOBIERNO 825.237,54 

   

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 555.150,00 

1.3.2 AL SECTOR PUBLICO 555.150,00 

1.3.2.01 PROG.VINCULADO AL TRANSITO Y LA SEG. VIAL-GOB. 435.150,00 

1.3.2.05 OTROS PROGRAMAS-GOBIERNO 120.000,00 

   

2 GASTOS DE CAPITAL 99.752,00 

2.1 INVERSION REAL DIRECTA 99.752,00 

2.1.1 BIENES DE CAPITAL 99.752,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINA-GOBIERNO 99.752,00 
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 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 5.866.857,92 

   

 
ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.-  
 
ARTÍCULO 5º.-COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019.- 
DECRETO Nº____1136___.- 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE Nº 76027-SG-2019.- 
 
VISTO el Artículo 11º de la Ordenanza Nº 15.522 del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio Año 2019, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE del análisis de la ejecución presupuestaria de gastos de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos al 30 de septiembre del año 2019, surgen 
partidas de gastos cuyos créditos son insuficientes para atender las futuras erogaciones a efectuarse en el transcurso del presente ejercicio; 
 
QUE en cambio existen otras partidas en las cuales se prevé realizar economías, que pueden cubrir a las primeras, sin cambiar la necesidad de 
financiamiento ni alterar el resultado financiero del Ejercicio 2019; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el artículo 35º de la Carta Municipal procede la emisión del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º.-INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Anual para el Ejercicio 2019, en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

   

 TOTAL EROGACIONES 4.028.106,50 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 3.777.399,50 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 3.477.399,50 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 1.617.529,00 

1.1.2.01 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES-AMBIENTE 400,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFICINA-AMBIENTE 301.940,00 

1.1.2.05 MATERIALES DE CONSTRUCCION-AMBIENTE 170.789,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ARTICULOS DE SEGURIDAD-AMBIENTE 1.084.400,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO-AMBIENTE 60.000,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 1.859.870,50 

1.1.3.02 TRANSPORTE Y ALMACENAJE-AMBIENTE 17.800,00 

1.1.3.08 ALQUILERES-AMBIENTE 1.196.100,00 

1.1.3.12 GASTOS DE IMPRENTA Y REPROD.-AMBIENTE 48.598,00 

1.1.3.16 OTROS SERV.NO PERSONALES-AMBIENTE 597.372,50 
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1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 300.000,00 

1.3.2 AL SECTOR PUBLICO 300.000,00 

1.3.2.10 PROGRAMA VINCULADO AL MEDIO AMBIENTE-AMB. 300.000,00 

   

 

2 GASTOS DE CAPITAL 250.707,00 

2.1 INVERSION REAL DIRECTA 250.707,00 

2.1.1 BIENES DE CAPITAL 250.707,00 

2.1.1.01 MAQUINARIAS Y EQUIPOS-AMBIENTE 250.707,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 4.028.106,50 

 
ARTÍCULO 2º.-REDUCIR importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Anual para el Ejercicio 2019, a fin de atender los incrementos mencionados en el Artículo 1º en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

   

 TOTAL EROGACIONES 4.028.106,50 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 3.888.861,50 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 3.888.861,50 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 1.002.966,00 

1.1.2.02 REPUESTOS-AMBIENTE 483.424,00 

1.1.2.04 UTILES Y MATERIALES DE ASEO-AMBIENTE 519.542,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 2.885.895,50 

1.1.3.03 PASAJES-AMBIENTE 29.833,00 

1.1.3.09 GASTOS JUDICIALES,MULTAS E INDEM.A TERC.-AMBIENTE 182.000,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-AMBIENTE 12.060,00 

1.1.3.11 ESTUD.,INVEST.Y ASISTENC.TECNICA-AMBIENTE 1.301.000,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARACION-AMBIENTE 134.200,00 

1.1.3.14 SERVICIOS PUBLICOS-AMBIENTE 1.226.802,50 

   

2 GASTOS DE CAPITAL 139.245,00 

2.1 INVERSION REAL DIRECTA 139.245,00 

2.1.1 BIENES DE CAPITAL 139.245,00 

2.1.1.02 MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINA-AMBIENTE 78.885,00 

2.1.1.03 OTROS BIENES DE CAPITAL-AMBIENTE 60.360,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 4.028.106,50 

   

 
ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-El presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.-  
 
ARTÍCULO 5º.-COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
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SALTA, 06 DIC 2019.- 
DECRETO Nº___1137__.- 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE Nº 76027-SG-2019 
 
VISTO el Artículo 11º de la Ordenanza Nº 15.522 del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio Año 2019, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE del análisis de la ejecución presupuestaria de gastos de la Jefatura de Gabinete al 30 de septiembre del año 2019, surgen partidas de gastos cuyos 
créditos son insuficientes para atender las futuras erogaciones a efectuarse en el transcurso del presente ejercicio; 
 
QUE en cambio existen otras partidas en las cuales se prevé realizar economías, que pueden cubrir a las primeras, sin cambiar la necesidad de 
financiamiento ni alterar el resultado financiero del Ejercicio 2019; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el artículo 35º de la Carta Municipal procede la emisión del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º.-INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Anual para el Ejercicio 2019, en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 68.765,00 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 65.265,00 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 65.265,00 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 18.531,00 

1.1.2.04 UTILES Y MATERIALES DE ASEO-JEFATURA 338,00 

1.1.2.08 RACIONAMIENTOS Y ALIMENTOS-JEFATURA 18.193,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 46.734,00 

1.1.3.03 PASAJES-JEFATURA 24.379,00 

1.1.3.10 VIATICOS Y MOVILIDAD-JEFATURA 7.244,00 

1.1.3.13 CONSERVACION Y REPARACION-JEFATURA 200,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES-JEFATURA 14.911,00 

   

2 GASTOS DE CAPITAL 3.500,00 

2.1 INVERSION REAL DIRECTA 3.500,00 

2.1.1 BIENES DE CAPITAL 3.500,00 

2.1.1.03 OTROS BIENES DE CAPITAL-JEFATURA 3.500,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 68.765,00 

 
ARTÍCULO 2º.-REDUCIR importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Anual para el Ejercicio 2019, a fin de atender los incrementos mencionados en el Artículo 1º en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 68.765,00 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 68.765,00 
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1.1 GASTOS CORRIENTES 68.765,00 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 54.309,00 

1.1.2.03 PAPELES Y EFECTOS DE OFICINA-JEFATURA 12.339,00 

1.1.2.06 VESTUARIO Y ART.DE SEGURIDAD-JEFATURA 19.174,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO- JEFATURA 22.796,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 14.456,00 

1.1.3.11 ESTUD.INVESTIGAC.Y ASIST.TECNICA-JEFATURA 14.456,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 68.765,00 

 
ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.-  
 
ARTÍCULO 5º.-COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019.- 
DECRETO Nº____1138__.- 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE Nº 76027-SG-2019 
 
VISTO el Artículo 11º de la Ordenanza Nº 15.522 del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio Año 2019, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE del análisis de la ejecución presupuestaria de gastos de la Procuración General al 30 de septiembre del año 2019, surgen partidas de gastos cuyos 
créditos son insuficientes para atender las futuras erogaciones a efectuarse en el transcurso del presente ejercicio; 
 
QUE en cambio existen otras partidas en las cuales se prevé realizar economías, que pueden cubrir a las primeras, sin cambiar la necesidad de 
financiamiento ni alterar el resultado financiero del Ejercicio 2019; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el artículo 35º de la Carta Municipal procede la emisión del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º.-INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Anual para el Ejercicio 2019, en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 512.445,00 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 512.445,00 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 512.445,00 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 445,00 

1.1.2.05 MATERIALES DE CONSTRUCCION-PROC.GRAL. 445,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 512.000,00 

1.1.3.11 ESTUDIO, INVESTIGAC. Y ASISTENCIA TECNICA-PROC. 512.000,00 
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 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 512.445,00 

 
ARTÍCULO 2º.-REDUCIR importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Anual para el Ejercicio 2019, a fin de atender los incrementos mencionados en el Artículo 1º en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 512.445,00 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 445,00 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 445,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 445,00 

1.1.3.15 IMPUESTOS,DERECHOS Y TASAS-PROC.GRAL 445,00 

 

3 OTRAS EROGACIONES 512.000,00 

3.1 APLICACIONES FINANCIERAS 512.000,00 

3.1.1 AMORTIZACION DE LA DEUDA  512.000,00 

3.1.1.03 DEUDA POR JUICIO-PROC.GRAL. 512.000,00 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 512.445,00 

 
ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.-  
 
ARTÍCULO 5º.-COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019.- 
DECRETO Nº____1139__.- 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE Nº 76422-SG-2019.- 
 
VISTO el Artículo 11º de la Ordenanza Nº 15.522 del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio Año 2019, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE del análisis de la ejecución presupuestaria de gastos en Intendencia, Coordinación General, Secretarias de Ambiente y Servicios Públicos, Obras 
Públicas y Planificación Urbana, Desarrollo Social y del Concejo Deliberante, al 30 de septiembre del año 2019, surgen partidas de gastos cuyos créditos 
son insuficientes para atender las futuras erogaciones a efectuarse en el transcurso del presente ejercicio; 
 
QUE en cambio existen otras partidas en las Secretarias de Gobierno, Ambiente y Servicios Públicos, Hacienda, Turismo y en la Secretaria General,  en 
las cuales se prevé realizar economías, que pueden cubrir a las primeras, sin cambiar la necesidad de financiamiento ni alterar el resultado financiero del 
Ejercicio 2019; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el artículo 35º de la Carta Municipal procede la emisión del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º.-INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Anual para el Ejercicio 2019, en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

   

 TOTAL EROGACIONES 173.872.617,25 
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1 EROGACIONES CORRIENTES 32.255.505,34 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 31.963.505,34 

   

1.1.1 PERSONAL- CONCEJO DELIBERANTE 20.000.000,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 11.963.505,34 

1.1.3.05  PROPAGANDA Y PUBLICIDAD-INTENDENCIA 1.900.000,00 

1.1.3.14 SERVICIOS PUBLICOS-AMBIENTE 10.000.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES-COORD.GRAL 63.505,34 

   

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 292.000,00 

1.3.1 AL SECTOR PRIVADO 292.000,00 

1.3.1.09 OTROS NEP-COORD.GRAL. 97.000,00 

1.3.1.09 OTROS NEP-DESARROLLO SOCIAL 195.000,00 

   

2 GASTOS DE CAPITAL 141.617.111,91 

2.1 INVERSION REAL DIRECTA 141.617.111,91 

 

2.1.2 CONSTRUCCIONES 141.617.111,91 

2.1.2.01 CON RENTAS GENERALES-OBRAS PUBLICAS  141.617.111,91 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 173.872.617,25 

 
ARTÍCULO 2º.-REDUCIR importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Anual para el Ejercicio 2019, a fin de atender los incrementos mencionados en el Artículo 1º en los montos que se detallan a continuación: 
 

CODIGO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

   

 TOTAL EROGACIONES 173.872.617,25 

   

1 EROGACIONES CORRIENTES 173.872.617,25 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 169.158.505,34 

   

1.1.1 PERSONAL-HACIENDA 87.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-AMBIENTE 20.000.000,00 

   

1.1.2 BIENES DE CONSUMO 90.000,00 

1.1.2.10 OTROS BIENES DE CONSUMO- GOBIERNO 90.000,00 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 62.068.505,34 

1.1.3.12 GTOS DE IMPRENTA Y REPRODUCCION-GOBIERNO 105.000,00 

1.1.3.14 SERVICIOS PUBLICOS-AMBIENTE 50.000.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES-SEC.GRAL 10.000.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES-TURISMO 1.900.000,00 

1.1.3.16 OTROS SERVICIOS NO PERSONALES-GOBIERNO 63.505,34 

   

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.714.111,91 
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1.3.1 AL SECTOR PRIVADO 302.260,00 

1.3.1.09 OTROS NEP-TURISMO 302.260,00 

   

1.3.2 AL SECTOR PUBLICO 4.411.851,91 

1.3.2.10 PROGRAMA VINCULADO AL MEDIO AMBIENTE- AMBIENTE 4.411.851,91 

   

 TOTAL GASTO (+) APLIC.FINANCIERAS 173.872.617,25 

   

 
ARTÍCULO 3º.-TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.-EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.-  
 
ARTÍCULO 5º.-COMUNICAR, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
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SALTA, 06 DIC 2019                                    
DECRETO N° ___1140___ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expedientes Nº 075170-SG-2018.- 
 
          
VISTO la presentación efectuada por el Sr. Nicolás Humberto Lasquera, en la que solicita el reconocimiento y pago de los servicios de desmalezado y 
limpieza prestados a la Municipalidad de Salta, y; 
 
CONSIDERANDO:                        
  
QUE a fs. 02 el Sr. Nicolás Humberto Lasquera acompaña Factura C Nº 0002-00000157 de fecha 13/11/2018 y certificada por el Director de la Oficina 
Municipal San Luis por los servicios de desmalezado y limpieza prestados a la Municipalidad de Salta; 
 
QUE el área legal de la Coordinación General de Intendencia se expide a favor del requerimiento entendiendo que debe hacerse lugar de forma 
excepcional al reconocimiento de servicios prestados y legítimo abono; 
 
QUE la Subsecretaría de Auditoria Interna considera que por un principio de estricta justicia resultaría viable y razonable el pago solicitado; 
 
QUE la Procuración General dictamina que de acuerdo a las constancias obrantes el servicio fue prestado y que el no pago del mismo implicaría un 
enriquecimiento indebido por parte del municipio en perjuicio de un tercero por lo que correspondería el reconocimiento del gasto en la figura de Legítimo 
Abono, opinando que cabría analizar la posibilidad de ordenar la instrucción de sumario administrativo a efectos de determinar o deslindar 
responsabilidades en los funcionarios actuantes; 
 
QUE la Secretaría de Hacienda a través de la Dirección General de Presupuesto, otorga imputación presupuestaria para afrontar dicha erogación; 
 
QUE la Subsecretaría de Finanzas de la Secretaría de Hacienda, emite la factibilidad financiera; 
 
QUE por lo expuesto y en el marco de las facultades previstas en el art. 35º de la Carta Municipal es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER EN LA FIGURA DE LEGÍTIMO ABONO la suma de $ 27.650 (Pesos Veintisiete Mil Seiscientos Cincuenta con 00/100) en 
favor del Sr. Nicolás Humberto Lasquera por los servicios de desmalezado y limpieza prestados a la Municipalidad de Salta.- 
 
ARTÍCULO 2º. DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º. DAR INTERVENCIÓN a la Dirección General de Sumarios a fin de que se ordene la instrucción del sumario administrativo en el expediente 
de la referencia.- 
 
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR por la Dirección General de Despachos de la Secretaría General el contenido del presente instrumento legal.- 
 
ARTÍCULO 5º. TOMAR razón la Coordinación General de Intendencia y la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
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ARTÍCULO 6º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda. - 
 
ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

                                                                            SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº ___1141_ 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
REFERENCIA: Expediente Nº 059.289-SG-2019. 
 
VISTO el Convenio de Colaboración celebrado entre la Municipalidad de Salta y la Universidad Católica de Salta, y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
QUE a través del mismo, se busca desarrollar un sistema de colaboración a los fines de que los alumnos de la carrera de Ciencias Veterinarias de la 
Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias de la Universidad Católica de Salta realicen prácticas pre-profesionales no rentadas en la Subsecretaria de 
Bienestar Animal y Zoonosis de la Secretaría de Gobierno;  
 
QUE en las actuaciones obra dictamen emitido por la Dirección General Legal y Tecnica dependiente de la Secretaría de Gobierno, sin manifestar 
objeciones a la aprobación del Convenio; 
 
QUE a los efectos de incorporar el mismo al derecho público municipal, es necesario disponer su aprobación, mediante la emisión del instrumento legal 
pertinente;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Convenio de Colaboración celebrado entre la Municipalidad de Salta, representada el Señor Intendente Municipal, Dr. 
Gustavo Adolfo Ruberto Saenz y la Universidad Católica de Salta, representado por el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, Dr. 
Javier Binda, el que se adjunta y forma parte integrante del presente.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR copia del presente instrumento legal a la Universidad Católica de Salta por la Dirección de Despacho de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón las Secretarías General y de Gobierno con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.- EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de  Gobierno.- 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - VILLADA 
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SALTA,   06 DIC 2019 
DECRETO Nº___1143__ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 008.604-SG-2019. 
 
VISTO que Sr. Coordinador General y Asuntos Legales dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas de la Secretaría de Obras Públicas, solicita la 
destrucción de la documentación que acompaña por haber cumplido los plazos de permanencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Dirección de Archivo y Guarda General de la Coordinación General de Mesa de Entradas, Archivo y Documentación de la Secretaría General, pone 
a disposición desde fs. 10 a 15 los inventarios de tal documentación donde constan expedientes que fueron remitidos a la Coordinación citada en el Visto y 
cuyo plazo de permanencia ha caducado conforme lo establecido por el Decreto Nº 1255/00; 
 
QUE a fs. 16 a 17 la Coordinación General de Mesa de Entradas, Archivo y Documentación manifiesta que la documentación remitida ha concluido su 
propósito, careciendo de valor histórico y/o administrativo; 
 
QUE existen precedentes que obran en el expediente Nº 74983-SG-2012,donde la Fundación Centro Oeste Sudamericano Sol (CEOS – Sol), solicita la 
donación del material resultante de la destrucción total de la documental, sin que existan óbices para hacer lugar a dicha solicitud atento a que lo que se 
entrega es material destruido de conformidad a la normativa vigente; 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683 y el Decreto Nº 1255/00; 
 
POR ELLO: 

Y  en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en el inventario Nº 343, que se adjunta y forma parte integrante del 
presente. 
 
ARTÍCULO 2º. ESTABLECER que la depuración y expurgo de la documentación individualizada en los Inventarios, será ejecutada por la Coordinación 
General de Mesa de Entradas, Archivo y Documentación a través de la Dirección de Archivo y Guarda General, de la Secretaría General, debiendo adoptar 
los recaudos legales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 3º. DONAR el material resultante de la destrucción de la documentación, a la Fundación Centro Oeste Sudamericano Sol (CEOS – Sol), 
estando a cargo del donatario todos los gastos que demande la entrega la misma. 
 
ARTÍCULO 4º. TOMAR razón la Secretaría de Obras Públicas y Planificación Urbana con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR, de conformidad a lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 1255/00, la documentación dada de baja en el Libro 
Municipal pertinente. 
 
ARTÍCULO 6º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Obras Públicas y Planificación Urbana. 
 
ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBRUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - CARAMELLA 
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SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº___1144____ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 013.991-SG-2019. 
 
VISTO que Sr. Secretario de Modernización, solicita la destrucción de la documentación que acompaña por haber cumplido los plazos de permanencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Dirección de Archivo y Guarda General de la Coordinación General de Mesa de Entradas, Archivo y Documentación de la Secretaría General, pone 
a disposición desde fs. 39 a 54 los inventarios de tal documentación donde constan expedientes y Notas SIGA que fueron remitidos a la Secretaría citada 
en el Visto y cuyo plazo de permanencia ha caducado conforme lo establecido por el Decreto Nº 1255/00; 
 
QUE a fs. 55 a 56 la Coordinación General de Mesa de Entradas, Archivo y Documentación manifiesta que la documentación remitida ha concluido su 
propósito, careciendo de valor histórico y/o administrativo; 
 
QUE existen precedentes que obran en el expediente Nº 74983-SG-2012,donde la Fundación Centro Oeste Sudamericano Sol (CEOS – Sol), solicita la 
donación del material resultante de la destrucción total de la documental, sin que existan óbices para hacer lugar a dicha solicitud atento a que lo que se 
entrega es material destruido de conformidad a la normativa vigente; 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal pertinente con encuadre en la Ordenanza Nº 6683 y el Decreto Nº 1255/00; 
 
POR ELLO: 

Y  en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la depuración y expurgo de la documentación detallada en los inventarios Nº 334 y 335, que se adjuntan y forman parte 
integrante del presente. 
 
ARTÍCULO 2º. ESTABLECER que la depuración y expurgo de la documentación individualizada en los Inventarios, será ejecutada por la Coordinación 
General de Mesa de Entradas, Archivo y Documentación a través de la Dirección de Archivo y Guarda General, de la Secretaría General, debiendo adoptar 
los recaudos legales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 3º. DONAR el material resultante de la destrucción de la documentación, a la Fundación Centro Oeste Sudamericano Sol (CEOS – Sol), 
estando a cargo del donatario todos los gastos que demande la entrega la misma. 
 
ARTÍCULO 4º. TOMAR razón la Secretaría de Modernización con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR, de conformidad a lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 1255/00, la documentación dada de baja en el Libro 
Municipal pertinente. 
 
ARTÍCULO 6º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Modernización. 
 
ARTÍCULO 7º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - GÜEMES 
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SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº ___1145_____ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 040.343-SG-2019. 
 
VISTO la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. MARIO ANDRÉS GUTIÉRREZ, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 
12, de la Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a partir del día 01/07/19, por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE de fs. 02 a 04 se adjuntan copias certificadas de la Resolución Nº RNT-S 02123/19, de fecha 07/05/19, mediante las cuales se declara que el 
nombrado acredita derecho a las prestaciones previstas en la Ley 24.241 y se intima al cese de actividades, como requisito previo al pago de las mismas; 
 
QUE a fs. 06 la Dirección de Inspección de Personal manifiesta que el agente Gutiérrez, hizo real prestación de servicios hasta el 30/06/19 y a partir del 
01/07/19 se acogió al beneficio de la Jubilación ordinaria; 
 
QUE a fs. 10 la Dirección de Legajos comunica que al citado agente no le corresponde el reintegro de haberes; 
 
QUE a fs. 11 obra intervención de la Dirección General de Sumarios de la cual se desprende que el agente mencionado no registra causa administrativa 
como imputado; 
 
QUE a fs. 12 la Dirección General de Patrimonio expresa que el Sr. Gutiérrez no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 19 el Departamento de Control de Novedades, dependiente de la Dirección de Supervisión de Haberes, informa que en fecha 30/06/19 se 
registró la baja interna del nombrado agente; 
 
QUE a fs. 24/25 la Dirección Laboral, dependiente de la Dirección General de Personal, determina que se encuentran verificados en debida forma los 
requisitos administrativos inherentes a la extinción de la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar a partir del día 01/07/19 la 
renuncia presentada por el nombrado agente, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria; 
 
QUE de fs. 27 a 31 la Secretaría de Hacienda procede a la desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la Comuna; 
 
QUE a fs. 34 la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría General, emite Dictamen Nº 4261/19, concluyendo que no existe impedimento 
legal para aceptar la dimisión presentada en autos, a partir del 01/07/19; 
 
QUE a tal efecto y en el marco de lo dispuesto por el Artículo 35 de la Carta Municipal, se procede a la emisión del presente instrumento legal; 

POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del 01/07/19, la renuncia presentada por el agente de planta permanente Sr. MARIO ANDRÉS GUTIÉRREZ, DNI 
N°13.028.353, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 12, de la Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de 
su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de Hacienda con sus respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – VILLADA - SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº ____1146____ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expte. Nº 082742-SG-2017 y Nota Siga Nº 21366/2018.- 
 
VISTO  el  expediente  de  referencia mediante el cual la Sra. ANA MARÍA GALIAN, solicita la liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento por 
Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO:  
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QUE el mencionado emolumento se encuentra instituido y regulado por el Decreto Nº 0553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 279/14 y 
281/15; 
 
QUE a fs. 15 a 18 la Dirección Laboral, considera que encontrándose cumplidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a lo solicitado; 
 
QUE a fs. 25 la Dirección General de Personal certifica la tarea realizada; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE en el marco de las facultades establecidas por el Art. 35 de la Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO   1°.OTORGAR a la Sra. ANA MARÍA GALIAN, DNI Nº 11.072.248, el Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, debiéndose 
liquidar y pagar por Secretaría de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 2º.DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4°.NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO 5º.EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO   6°.COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – VILLADA - SAVOY URIBURU 
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SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº ____1147__ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expte. Nº 004149-SG-2019  y Nota Siga Nº 4734/2019.- 
 
VISTO  el  expediente  de  referencia  mediante  el  cual  la  Sra.  MIRIAM  ESTER  VIDELA, solicita la liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento 
por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el mencionado emolumento se encuentra instituido y regulado por el Decreto Nº 0553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 279/14 y 
281/15; 
 
QUE a fs. 12 a 15 la Dirección Laboral, considera que encontrándose cumplidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a lo solicitado; 
 
QUE a fs. 22 la Dirección General de Personal certifica la tarea realizada; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE en el marco de las facultades establecidas por el Art. 35 de la Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°.OTORGAR a la Sra. MIRIAM ESTER VIDELA, DNI Nº 12.746.730, el Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, 
debiéndose liquidar y pagar por Secretaría de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 2º.DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 3º.TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y de Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4°.NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.- 
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ARTÍCULO 5º.EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 6°.COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.  
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – VILLADA - SAVOY URIBURU 
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SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº ____1158___ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 058.903-SG-2019. 
VISTO la renuncia presentada por el Dr. GUILLERMO LÓPEZ MIRAU al cargo de Juez de 4º Nominación del Tribunal Administrativo de Faltas,  y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el citado funcionario fue designado mediante el Decreto N° 0105/18 para cumplir las funciones precitadas; 
 
QUE la Secretaría de Hacienda toma conocimiento de lo actuado y procede a desafectar la partida que oportunamente se otorgara; 
 
QUE en el marco de las facultades dispuestas en el art. 35º de la Carta Municipal, corresponde la emisión del presente instrumento legal; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del día 30/11/19, la renuncia presentada por el Dr. GUILLERMO LÓPEZ MIRAU, DNI Nº 28.887.788, al cargo de Juez 
de 4º Nominación del Tribunal Administrativo de Faltas y en consecuencia dejar sin efecto su designación dispuesta por el Decreto N° 0105/18. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón las Secretarías General, de Hacienda y el Tribunal Administrativo de Faltas con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR el contenido del presente por la Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Sres. Secretarios General y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
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  SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº ___1159____ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Nº 077.387-TF-2.019. 
 
VISTO la solicitud efectuada por el Dr. Federico Maximiliano Villafañe, referente al otorgamiento de licencia extraordinaria sin goce de haberes a partir 
del 04/12/19, y;  
 
CONSIDERANDO: 
                         
QUE el Concejo Deliberante a través de la Resolución de Presidencia Nº 231/19 designa al referido agente, en el cargo de Asesor Legal y Técnico de 
Presidencia del Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta, con efecto a partir del día 05 de diciembre de 2.019;  
                         
QUE en el marco de las competencias establecidas en el art. 35 de la Carta Orgánica Municipal, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO  1°.OTORGAR al Sr. FEDERICO MAXIMILIANO VILLAFAÑE, D.N.I. Nº 25.571.821, el usufructo de licencia extraordinaria sin goce de 
haberes, a partir del día 04/12/2019 y mientras dure su permanencia en el cargo de Asesor Legal y Técnico de Presidencia del Concejo Deliberante de la 
Ciudad de Salta. 
             
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 3°.TOMAR razón la Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
    
ARTICULO 4º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda. 
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ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
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SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº ____1160__ 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expte. Nº 083488-SG-2017 y Nota Siga Nº 18527/2018.-  
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. MARÍA LUISA CABEZAS solicita la liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento por 
Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el mencionado emolumento se encuentra instituido y regulado por el Decreto Nº 0553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 279/14 y 
281/15; 
 
QUE a fs. 24 la Dirección Laboral, considera que encontrándose cumplidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar a lo 
solicitado; 
 
QUE a fs. 31 la Dirección General de Personal certifica la tarea realizada; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
 QUE en el marco de las facultades establecidas por el Art. 35º de la Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°.OTORGAR a la Sra. MARIA LUISA CABEZAS, DNI Nº 11.262.266, el Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, 
debiéndose liquidar y pagar por Secretaría de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 2º.DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTÍCULO  3º.TOMAR razón las Secretarias de Obras Públicas y Planificación Urbana y de Hacienda con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO 5º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Obras Públicas y Planificación Urbana y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR – CARAMELLA - SAVOY URIBURU 
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SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº___1161____ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Nota SIGA Nº 5791/2019. 
VISTO la vacante temporaria producida en la Secretaría Letrada del Juzgado de 2º Nominación del Tribunal Administrativo de Faltas, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE su titular hizo uso de la Licencia Sin Goce de Haberes hasta tanto dure su designación en el ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta; 
 
QUE a fin de no resentir el normal funcionamiento de la misma, resulta necesario designar a la Abogada Dra. Mariana Alejandra Sallent García, quien 
reúne las condiciones establecidas en el Artículo 12º de la Ordenanza Nº 5578 y su modificatoria, según los antecedentes cumplimentados en el 
expediente de la referencia; 
 
QUE a fin de concertar tal propósito, procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. DESIGNAR, a partir de su notificación a la Abogada Dra. MARIANA ALEJANDRA SALLENT GARCÍA, DNI. Nº 25.090.537, en el cargo 
de Secretaria Letrada del Juzgado de 2º Nominación del Tribunal Administrativo de Faltas, con las obligaciones establecidas en el Artículo 12º de la 
Ordenanza Nº 5578 y su modificatoria, con la remuneración prevista para el citado cargo y dejar sin efecto la designación dispuesta por Decreto Nº 
1699/15. 
 
ARTÍCULO 2º. ESTABLECER que la designación precedente se encontrará vigente hasta tanto se reintegre su titular. 
 
ARTÍCULO 3º. DAR por la Subsecretaría de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4º. TOMAR razón el Tribunal Administrativo de Faltas y la Secretaría de Hacienda con respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. ESTABLECER que el nombrado agente de planta permanente retiene el Nivel, Tramo y Agrupamiento de revista, conforme la normativa 
legal vigente. 
 
ARTÍCULO 6º. NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 7º. EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 8º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

RUBERTO SAENZ – VILLAMAYOR - SAVOY URIBURU 
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                       SALTA,  06 DIC 2019     
RESOLUCIÓN Nº ___0025___ 
SECRETARÍA GENERAL  
REFERENCIA: Expediente Nº 061.405-SG-2010 y Nota SIGA Nº 8242/2012. 
 
VISTO que la Srta. Andrea Verónica Belmonte Ávila, comunica las reiteradas molestias hacia su persona ocasionadas por el agente Pablo Daniel Pereyra, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 20, obra denuncia policial efectuada por la agente Belmonte, la que es ampliada mediante informe detallado de la misma a fs. 21; 
 
QUE a fs. 25, se adjunta Dictamen Nº 014/11 de la entonces Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General, en el que concluye que de 
acuerdo a los informes formulados que se acompañan al expediente, considera que se debe dictar el instrumento legal que ordene el inicio de las 
actuaciones sumariales, a efectos de esclarecer los hechos. Incorporándose a fs. 28 la Resolución que ordena la Instrucción del Sumario Administrativo en 
las actuaciones de referencia; 
  
QUE a fs. 112, se adjunta Dictamen Nº 1801/17 de la Asesoría Legal de la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General, manifestando que de 
las constancias de autos surge que el Sr. Pereyra dejó de prestar servicios en esta Comuna el día 31/12/13, conforme se informa a fs. 108 por el 
Departamento de Antecedentes de Personal;  
 
QUE asimismo expresa que a fs. 97 el Director General de Sumarios suspende los plazos en las actuaciones en fecha 30/04/13 y posteriormente a fs. 98 
se expide por la prosecución del trámite, en fecha 28/07/14, tiempo en el que el contrato de locación de servicios con aportes del Sr. Pereyra, ya no se 
encontraba vigente; 
 
QUE correspondería se declare la cuestión en abstracto, por ser imposible aplicar la sanción de suspensión sugerida por el instructor sumariante en el 
informe final de fs. 53/54, el que fue ratificado a fs. 81, de conformidad a lo establecido en el artículo 81º del Decreto 0842/10, dando por concluidas las 
actuaciones y ordenando el archivo de las mismas; 
       
QUE por lo expuesto resulta procedente la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO GENERAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º. DISPONER la CLAUSURA del Sumario Administrativo Nº 3123/11, ordenado por Resolución Nº 003/11 de la entonces Subsecretaría de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría General. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
ARTÍCULO 2º. ORDENAR el archivo del Expediente Nº 061.405-SG-2010 y la Nota SIGA Nº 8242/2012. 
 
ARTÍCULO 3º. TOMAR razón la Secretaría de Hacienda y la Procuración General con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      
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  SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº___1148__ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-0257/19. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº________15643_______, comuníquese, regístrese e insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese.___________________________ 
 

RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO - VILLAMAYOR 
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  SALTA, 06 DIC 2019 
ORDENANZA Nº 15643. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0257/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, el inmueble individualizado con la matrícula Nº 18.499, conforme con lo 
establecido en los artículos 107 y 246 del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 13.254. 
 
ARTÍCULO 2º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2019, del pago en concepto de Tasa 
General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a la matrícula mencionada en el artículo 1º. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. -  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. ------------ 
 
SANCION Nº  10.715.- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº____1149__ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-0559/19 y otros que corren por cuerda separada. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº________15644_______, comuníquese, regístrese e  insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese.___________________________ 
 

RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO - VILLAMAYOR 
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SALTA, 06 DIC 2019 
ORDENANZA Nº 15644. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0559/19 y otros que corren por cuerda separada, 135-1639/19, 135-0955/19, 135-1944/19, 135-1528/19, 135-2427/19, 135-
2422/18, 135-0018/19, 135-2429/19, 135-3696/18, 135-2179/19, 135-0124/18, 135-0745/19, 135-0988/19, 135-1232/19, 135-1680/19, 135-1730/19, 135-
1899/19, 135-2093/19, 135-2185/19, 135-2304/19, 135-2437/19, 135-0076/19, 135-1658/19, 135-2197/19, 135-2040/19, 135-2051/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, los inmuebles individualizados con las matrículas números: 38.422; 91.317; 
33.865; 10.240; 28.859; 150.914; 69.542; 10.061; 84.633; 47.483; 78.018. 
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ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, los inmuebles individualizados con las matrículas números: 13.034; 47.239; 
26.493; 143.354; 97.979; 74.979; 74.251; 73.931; 128.235; 116.020 y Cuenta N° 701.891; 24.759; 115.978; 139.307; 99.734. 
 
ARTÍCULO 3º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, el cincuenta por ciento (50%) de la deuda que mantienen con la 
Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, los inmuebles individualizados con las matrículas 
números: 19.362; 71.282. 
 
ARTÍCULO 4º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2019, del pago en concepto de Tasa 
General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, a las matrículas mencionadas en el artículo 1º. 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. -  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. ------------ 
 
SANCION Nº  10.716.- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº____1150___ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-1889/19 y otros que corren por cuerda separada. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº_________15645______, comuníquese, regístrese e  insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese.___________________________ 
 

RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019 
ORDENANZA Nº 15645. - 
 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1889/19 y otros que corren por cuerda separada, 135-3448/18; 135-2193/19; 135-2486/19; 135-1377/19; 135-2424/19; 135-
1563/19; 135-2153/19, 135-3686/18; 135-2178/19.- 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de la promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, en concepto de Concesión de Uso de Nicho y Tasa de Limpieza, Mantenimiento, Alumbrado y Vigilancia, a los titulares de los nichos que a 
continuación se detallan: 
 

a) Rivadero, José Alfredo: Cuenta Nº 13.581 - Nicho Nº 35 - Sección H - Fila 5 del cementerio de la Santa Cruz; 
b) Peñalva, Héctor Antonio: Cuenta Nº 11.986 - Nicho Nº 1.091 - Sección O - Fila 1 del cementerio de la Santa Cruz;  
c) Torres, Marta Otilia: Cuenta Nº 22.032 - Nicho Nº 83 - Sección M - Fila 3 y Cuenta Nº 22.045 - Nicho Nº 88 - Sección M - Fila 3, 

ambos del cementerio de la Santa Cruz; 
d) Ponce, Pascual Ricardo: Cuenta Nº 22.134 - Nicho Nº 1.639 - Sección P - Fila 4 del cementerio de la Santa Cruz; 
e) Sánchez, Alberto Francisco: Cuenta Nº 25.429 - Nicho Nº 873 - Sección B - Fila 2 y Cuenta Nº 12.596 - Nicho Nº 1.237 - Sección O - 

Fila 2, ambos del cementerio de la Santa Cruz; 
f) Torres, María Santos: Cuenta Nº 17.290 - Nicho Nº 390 - Sección C - Fila 5 del cementerio de la Santa Cruz; 
g) Cabrera, Mariana Natividad: Nicho Nº 373 - Galería 14 - Fila 3 - Pabellón E, Nicho Nº 136 - Galería 11 - Fila 1 - Pabellón D y Nicho Nº 

253 - Galería 11 - Fila 3 - Pabellón D, todos del cementerio San Antonio de Padua; 
h) Rufino, Rubén Estanislao: Nicho Nº 207 - Galería 10 - Fila 2 - Pabellón D del cementerio San Antonio de Padua; 
i) Peralta, Miriam Elizabeth: Nicho Nº 247 - Galería 13 - Fila 2 - Pabellón E del cementerio San Antonio de Padua; 
j) Mendoza, Walter Hugo: Nicho Nº 450 - Galería 14 - Fila 5 - Pabellón E y Nicho Nº 543 - Galería 14 - Fila 3 - Pabellón E, ambos del 

cementerio San Antonio de Padua. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. -  
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. ------------ 
SANCION Nº  10.717.- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº____1151____ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-1889/19 y otros que corren por cuerda separada. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº________15646_______, comuníquese, regístrese e  insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese. 
 

RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO - VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019 
ORDENANZA Nº 15646. - 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1932/19 y otros que corren por cuerda separada,135-1527/19; 135-2634/19; 135-2493/19; 135-0421/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, en concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores, los vehículos inscriptos con los dominios PQC970, AB855NA, AB386ZJ, conforme a lo 
establecido en el artículo 256 inciso i) del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 13.254. 
 
ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, a partir del período 07 del año 2012 y hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene con 
la Municipalidad de la ciudad de Salta, en concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores, el vehículo inscripto con el dominio HCG973, conforme a 
lo establecido en el artículo 256 inciso i) del Código Tributario Municipal, Ordenanza Nº 13.254. 
 
ARTÍCULO 3º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la presente ordenanza, la deuda que mantiene con la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, en concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores, el vehículo inscripto con el dominio NOG472. 
 
ARTÍCULO 4º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2019, del pago en concepto de 
Impuesto a la Radicación de Automotores, a los dominios mencionados en los artículos 1º y 2°. 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal. -  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. ------------ 
 
SANCION Nº  10.718.- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº____1152___ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expedientes Cº Nº 135-2898/19 y 135-2927/19. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº________15647_______, comuníquese, regístrese e  insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese. 
 

RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019 
ORDENANZA Nº 15647.- 
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Ref.: Exptes. Cº Nºs 135 - 2898/19 y 135 - 2927/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 12.170, Capítulo II, artículo 4º, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 4º.- TARIFAS Y HORARIOS. Las tarifas serán fijadas de la siguiente manera: 
 

a) Por hora, para autos y camionetas en horario diurno: Pesos veinte ($20,00), con una tolerancia de cinco (5) minutos de vencido el 
plazo. Esta tarifa se paga directamente al permisionario. El conductor podrá pagar la cantidad de horas que le sean necesarias para 
permanecer en el lugar. Las tarjetas adquiridas por el conductor deberán localizarse dentro del vehículo y en lugar visible (luneta 
delantera); 

b) Por hora, para autos y camionetas en horario nocturno: Pesos veinte ($20,00), con una tolerancia de cinco (5) minutos de vencido 
el plazo, la que será aplicable en las inmediaciones de los locales de diversión que funcionan en dicho horario, en la zona del Paseo 
Balcarce, Paseo Güemes y Plaza Alvarado y la que en el futuro determine el Departamento Ejecutivo Municipal. Esta tarifa se paga 
directamente al permisionario. El conductor podrá pagar la cantidad de horas que le sean necesarias para permanecer en el lugar. Las 
tarjetas adquiridas por el conductor deberán localizarse dentro del vehículo y en lugar visible (luneta delantera); 

c) Para frentistas (con o sin garaje): Doce (12) Unidades Tributarias, redondeada al entero más próximo, por mes; 
d) Para motocicletas: tendrán lugares determinados para el estacionamiento, con un costo por hora de diez pesos ($10); 
e) Para bicicletas: El estacionamiento será sin cargo.  

 
Los permisionarios cobrarán por este sistema el setenta por ciento (70%) de lo recaudado y el treinta por ciento (30%) restante la Municipalidad de la 
ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 

I.  ESTABLECER que el talonario para el cobro del estacionamiento medido y pago tendrá el importe de ciento cincuenta pesos ($150) hasta el 31 de 
marzo del año 2020, a partir de la fecha de promulgación de la presente. 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.---------------- 
 
SANCION Nº  10.720.- 
 

AMADO – CÁNEPA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº____1153____ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Nota SIGA Nº 15.339-2019. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº________15648_______, comuníquese, regístrese e  insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese.___________________________ 
 

RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO - VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019 
ORDENANZA Nº 15648.- 
Ref.: Nota Siga Nº 15.339-2019.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR prescriptas las acciones y poderes del Organismo Fiscal para exigir el pago de tributos municipales para aplicar y hacer 
efectivas las multas por infracciones vinculadas a los mismos, correspondientes a obligaciones y períodos fiscales devengados hasta el 31 de diciembre 
del año 2014 inclusive, con excepción de aquellos casos en que, respecto de tales tributos o multas, se hayan verificado algunas de las causales previstas 
en el artículo 53, Prescripción de las Acciones y Poderes Fiscales. Interrupción de la Ordenanza Nº 13.254, Código Tributario Municipal. 
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ARTÍCULO 2º.- DECLARAR prescriptas las acciones y poderes del Organismo Fiscal para exigir el pago de los tributos municipales correspondientes a los 
períodos fiscales que hayan sido incluidos en Planes de Facilidades de Pagos y que su último pago se haya efectuado hasta el 31 de diciembre del año 
2014 inclusive, salvo en aquellos casos que se hayan verificado algunas de las causales previstas en el artículo 53, Prescripción de las Acciones y Poderes 
Fiscales. Interrupción de la Ordenanza Nº 13.254, Código Tributario Municipal. 
 
ARTÍCULO 3º.- DECLARAR prescriptas las acciones y penas establecidas en las actas de comprobación de infracciones y expedientes administrativos y/o 
con sentencia firme radicados en el Tribunal  Administrativo de Faltas, correspondientes a la fecha anterior al 31 de diciembre de 2014 inclusive, con 
excepción de aquellos casos en que, respecto de tales multas, se haya verificado alguna de las causales de interrupción del curso del plazo de 
prescripción previsto en los artículos 9°, inciso 5 y 41 infine de la Ordenanza Nº 14.136, Código de Procedimientos en Materia de Faltas Municipales. 
 
ARTÍCULO 4º.- LA vigencia de la presente ordenanza será a partir del 01 de enero del año 2020. 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.--------- 
 
SANCION Nº  10.741.- 
 

AMADO - BATTAGLIA LEIVA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº___1154___ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-5343/17. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº________15649_______, comuníquese, regístrese e  insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese.___________________________ 
 

RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019 
ORDENANZA Nº 15649.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 5343/17.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER el destino de uso e indicadores urbanísticos que regirán el proyecto de urbanización tipo privada en los catastros N°s 
157.798 y 175.783, para su aplicación y tramitación de aprobación en los organismos estatales: 
 

Uso: Vivienda Unifamiliar 
F.O.S.: 0,55 
Altura Máxima 7,50 (2 plantas máxima) 
Subdivisión Mínima: Superficie Mínima 800,00 m2 

 
ARTÍCULO 2º.- NO se dará lugar a proyectos de subdivisión para ser sometidos al régimen de propiedad horizontal o vivienda multifamiliar.  
 
ARTÍCULO 3º.- LOS polígonos identificados como reserva, serán destinados a Reserva Natural.  
 
ARTÍCULO 4º.- A los propietarios, desarrolladores o ejecutores se le aplicarán las sanciones correspondientes establecidas en Ordenanza Tributaria 
Anual. 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.--------- 
 
SANCION Nº  10.742.- 

AMADO - BATTAGLIA LEIVA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº__1155_ 
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SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-1502/19. 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº________15650_______, comuníquese, regístrese e  insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese.___________________________ 
 

RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

SALTA, 06 DIC 2019 
ORDENANZA Nº 15650.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1502/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- ADHERIR al Plan Nacional de Reducción de Pérdidas y Desperdicio de Alimentos dispuesto por la Ley Nacional Nº 27.454. 
 
ARTÍCULO 2º.- EL Departamento Ejecutivo Municipal formulará un Programa Estratégico para el período 2020 a 2023, de acuerdo con las 
recomendaciones de la Guía Integral para Municipios Valoremos los Alimentos, publicada por el Ministerio de Agroindustria, Ganadería y Pesca de la 
Nación. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.--------- 
 
SANCION Nº  10.744.- 
 

AMADO - BATTAGLIA LEIVA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

  SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº____1156___ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-2606/18. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº_________15651______, comuníquese, regístrese e  insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese.___________________________ 
 

RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO – VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*    

    SALTA, 06 DIC 2019 
ORDENANZA Nº 15651.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2606/18.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Plano de Relevamiento de Arquitectura, catastro N°49.188, manzana 166, parcela 21, sección K, Departamento Capital; 
exceptuando del cumplimiento “Retiro de Frente y Fondo” Anexo 5.1 Revisión 1, Normas Generales de Sobre Régimen Urbanístico, Ordenanza N° 13.779, 
para continuación de los trámites administrativos y aprobación de la documentación técnica correspondiente de verificación estructural y relevamiento 
eléctrico en la Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.--------- 
 
SANCION Nº  10.743.- 
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Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
AMADO - BATTAGLIA LEIVA 

SALTA, 06 DIC 2019 
DECRETO Nº____1157____ 
SECRETARÍA GENERAL 
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 135-2864/19. 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1º. PROMÚLGASE como Ordenanza Nº_______15652________, comuníquese, regístrese e  insértese en el Boletín Oficial Municipal y 
archívese.___________________________ 
 

RUBERTO SAENZ - GARCIA SALADO - VILLAMAYOR 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                               

SALTA, 06 DIC 2019 
ORDENANZA Nº 15652.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -2864/19.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la actividad del salón de fiestas infantiles con nombre de fantasía “Chiquilandia”, cuya titular es la señora Mercedes del 
Milagro Berti, D.N.I. Nº 32.630.293, en el inmueble identificado con la matrícula Nº 33.861, ubicado en calle Los Tiatines Nº 83.  
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.--------- 
 
SANCION Nº  10.745.- 
 

AMADO - BATTAGLIA LEIVA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                               
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